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P O R
DON FRA N CISCO  FE R N A N D EZ  D E LA  C U E V A , 
y de la Cerda, Duque de Aíburquerque, Gentil-Hombre de 

Camara, y Cavalierizo Mayor de S.M, ( ¿A(\ 1 7 .)

E N  E L  P L E Y T O

C O N
DON PEDRO DE V E L A S C O , ( N . u . )  C O M E N D A D O R  DE V IV O R A S  
en la Orden deCalatrava, Brigadier de los Reales Exercitos, y Coronel del R egi
miento de Dragones de Sagunto : Dona Ana Cathalina Fernandez de la Cueva, 
legitima muger de Don Ambrofio Efpinola de la Cerda, Marquefes de los Balba- 
fes: ( K . 1 8 . )  Doña Maria de la Soledad Fernandez de la Cueva, muger le<nti- 

rna de Don Jofeph de la Cueva Bazan , Marquefes de Santa C ru z; ( N ,  ¡ .o . ) 
y Don Joachin Efpinola de la Cerda , y de la Cueba,

Duque del Sexto. >
1 ' ' - . v % ‘-.l :

s o b r e  I  1
¿WE A L O Q U E  DE A L B U R IE  MUÉ( N . 1 7 .)  SE LE

" T j J ' t ;  < COnñ  A tra so  fA.49. *..1 00.) de la Demanda puefta po'r

v*rl a S ^ n ^ u d f k É l ^ r T S ^ e  iw T *  *  *
mU ^ Z ñ & É Ü fr almemos dennos; y  que'fe

M arquefes de los Balhafes ,ji Duque dél Sexto, (NN. U . y a l alimentos

QUE LA SENTENCIA DAbA ÉN ESTE PLEYTO POR EL T H E N T F N T T r nu 
Corregidor de efta VÜIa Don Juan Gayón en I7. d e D .c ie X  de r7L  I  re v o a J n  tod r 

lo  perjudicial al Duque de Aíburquerque,y confirme folo en l o q u e k e s f e S “
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N. i . partes contiene el Auto de|

Theniente ( num, i .  del M e m o * 
r ia lJ ju fta d o )  en la primera di- 
xo no hdver lugar por aora a 
la declaración de immediato 
fucceíTor al Mayorazgo , y Hi
tado de Alburquerque, preten
dida por las Partes Litigantes, 

i .  En lafegunda declaro haver havido lugar a la De
manda , y precenfion de alimentos, introducida por Don Pe
dro de la Cueva y Velaíco, ( mfn* z  ) en cuya parce pide 
la revocación el Duque de Alburquerque 5 y en todo lo de
mas, que por confequencia refiere dicho A u to; y que Tolo 
fe confirme en loque le es favorable*

3. Siguiendo el niifmo orden, fe dividirá efie Informe 
en dos puntos , procurando fundar en el primero , y fus 
§§. fer jufto en fu primera parte el citado Auto: y en elfe~ 
gundo fer injufto en la íegunda.

P U N T O  PRI MERO.
§ .  I .

F V N f r A S E  NO HAVERLVGAR A  L A
declaración de Jkcceffor immediato por la calidad , y  -  

le%a de la D em anda*

4- T Arios eílan los AA. afirmando unos fer admif- 
V  fible femejántc Demanda fobre immediación 

a Eftado, o Mayorazgo , y negándolo otros con mejores 
fundamentos de que acafo tomaría el Theniente jufto mo
tivo para la primera parte de fu A uto; porque a la verdad es 
$rifible teftimonio de la ambición humana , tratar de la he
rencia , b fuccefsion del que aun vive , (A) y ocupar los T ri- , z- „  ,(A) 
bunales enla infpeccion de derechos futuros , y expueftosa r 
multiplicidad de falencias, quando no fe hace poco en deter- $an' Prtmo&- 3. cap. fin. 
minar los prefentes. Ám m .10. C zñ illo  Controv.

5. N o es dudable, que los Colitigantes pueden fallecer, J í  i m í  
y fu dependencia , antes que el Duque; y también escier- 
to, que efte al tiempo de fu muerte puede hallarte con hijos 
varones legítimos. Y  de qup íervirian en qualquiera de ellos 
calos las reípeíhvas demandas de immediación ? Solo de ha- 
ver perdido en ellas el tiempo, el trabajo , y el gado , y

A ha-



(S )
D .M olim  ibid, num, 12*

. (c)D . M olin. ibid. num• 3 U in 
fin.

<P)
D . M olin. ibid. h num. 32.

(E)
D . Covarrub. lib, 1. Var. 
refoLcap. 18. 8.

(F)
D . Larrea decif. 38. num. 
2 2 . ^ 2 5 .

(G)
Gutierr: 13,^ 1,^2.

faaver moleftado al D uque:  lo que no debe permítirfe, a fsi 
por opuefto a la quietud publica , y buen govierno , como por 
contrario á lo chriftíano* (B)

6 .  Hacefe cargo el feñor Molina de ambas opiniones 
cuyos A A. cita, confeíTando fer efta queftion difícil por \¡ 
contrariedad de varios textos del Derecho Común , y deter_ j 
minaciones opueftas de Tribunales Superiores i pero refpon- 
de, yfadsface plenamente a los fundamentos déla afirmati
va , y figue la negativa, como mas probable , y cierta, ex
clamando , y diciendo quanto importaría, que efta opinión fe 
aprobaífe por ley , para que fe cortaífen Pleytos tan fuper, 
fluos, é inútiles. (C)

7. Y  últimamente las concilia , entendiendo la afirma 
tiva quando fe deduce enjuicio algún derecho de prefente 
viene en fu confequencia otro , ó condicional, ó de futuro ̂  
la negativa , quando fe propone efte folo, como fucede en la 
efpecie de efte Pleyto. (D)

8. Lomifmo ( bien entendidos) fienten el fenorQ w  
rubias, (E) el feñor Larrea , (F) y Gutiérrez en el confejo 13, 
afirmando, que efta opinión es la praólica , y recibida en 
los Tribunales Superiores i y que folo quando el poílehedor 
de un Mayorazgo difipa los bienes de él, ó fe jada de (pe 
puede difponer de ellos, como libres, fera admifsiblela De- ¡ 
manda de é l, que es verdaderamente immediato , para que 
en fu perjuicio , ni fe difipe, ni fe enagene lo vinculado, para
lo qual tiene derecho de prefente , en lo que va conformecoa 
dichos A A. y con el feñor Gregorio López, Antonio Gómez, y 
otros. (G)

9. Pero porque los Contendores ( y efpecialmente Don 
Pedro de V d a feo  , ( nnm . 22. ) fe fuponen immediatos al Eftado 
de Alburquerqué, y que tienen derecho de prefente a los ali
mentos que piden , fe les niega el fupuefto , y fe funda efta 
negativa en el (¡guíente Párrafo.

§. II .

Q V E  D .  P E D R O  D E  V E L A S C O  , L O S  M J R Q V E S E S  
de los B u lla jes  ,jy el D uque del S exto  j u  primogénito, no tienen ¡A 

qualidad de immediatos.

Diere fundarla dicho Don Pedro en la
nado rig oro j), y en decir, que el Eftado dé 

Alburquerque es de agnación; y uno, y otro,
que



z
ue fe le ha negado por el Duque defde que con texto á laDe- 

nianda e x t r . f o i  42.tf.100.) deberla probarlo concluyentemen

te (H)

uua •» J
de la naturaleza. (I)

11, Pero quedara menos vifible la agnación en que fe 
funda dicho Don Pedro, con atención á los patentes defec- 

5 que te advierten en la prueba de los grados , y entrón*

y de modo , que no quedaíTe j ni la mas leve duda, (H)
porque nadie fe prefame agnado ; y codo Mayorazgo tiene \ * - * * % \ j
a fu favor la ptefumpcion de regularen elfos Reynos, como mm. 14. Caftillo controv.
mas favorable, y mas conforme a la coltumbre, y a las leyes 123.». i.M af-
masu . 1 1 chardo de Prokat. tonel.

1248.#» i .  &  pr^cipue ,n .  
18. ubi citat a líos, & opri
me conc>73*pertot>fed prx- 
eipué nunu ó.D.Molin. libé 
3. cap. num .26.

q u e , q u e  propone. G ü t i e m  x s
x1. Y defde luego es digno de reparo, que en los In t ¡bl; 

trunientos, y Papeles en que afianza tu filiación, y la de fus tam * fiv lp r  septum  exdu- 
atendientes, fe titulan codos en primer lugar V elafcoi de ape~ fivum fam narum  propter

a que esconíiguiente íer cales por varonía,y noCW - f is ,& a e cu fa tiv m n a tu r a  
Vas. (]) Jduo cafa nedumJlriBl, fe d

15. Su Fe de Bautifmo es de Pedro, hijo de Don Juan ^ n^¡£Sím, e m mte‘̂ gjjidum 
Galpir de velajco , y de la Cueva. ( extr . num. 2 14. ) hite en textura obfervandum, ínter* 
fu Teftamento, año de 1 7  fe apellida en dicha form a, y fretarique debet , utminus
expreífa fer hijo de Don Chriftoval de V e la  f e o , y folo nom- T C x a s T S
braafus hijos, y herederos con el apellido de ¡Relajeo , y do de incompat. Majorat. difp.
mifmo Don Chriftoval fu padre. íb id . a num. n y .  i i  ó. 1 20. V y*x* 1 • »•6- &  11.5 2.

j r i  • , n ' , er 53* ubi citat plures.D.
221. De modo, que íolo con motivo de eíte Pleyto entra CovarrubAib. 1. Variar.
Don Pedro , titulandofeen primer lugar con el apellido de cap. 1 3 .  num. 10. D.Va-
CueVa t diciendo fer íexto nieto varón de varón legitimo de [enz-̂ tf/* 9 2* n- J l6 -
u o n  neitran de la C u e v a , primer Duque de Alburquerque, tr0v. 7. n .$ i. Vela differu
{ num. 2. )  y de Doña María de ¡felafco  fu tercera muger. 4 6* num. 5.

14. Pero quandof fin perjuicio de la verdad ) fueffe ^
Cueva de primer apellido , qué diría el Duque fundador en D. Salgad, de Suppllc.ad
la diípnca prefente , refpecfto de los defendientes por la li- Saytijsim. 1 .pan.cap. i.§.

nea de un lujo quarco, habido en fu tercer matrimonio , que , cum &
ñau polpuefto fiempre fu apellido de Cueva, y preferido el
deVelafcoCm necefsidad alguna, alo  menos en los fegundos, n°m'ngtio dem onjhat. 1. ara

y figuientes de dicha li nea , no poífehedores del Mayorazgo ^cap^.lu^ 6 í b i: Et
deSiruelal* X^fe conoce, que determinaría la controverfia a argumentum órig m sfu m m i-

d e b t o  de fu primogénito d  Du-
queijon Franciíco , ( num. 4.) que con tanto aprecio, y honor nominatio fummitur a proxi-

an feguido fu apellido de C ueva > fin diftincion de varones, ó ^lon caufa, &  num.s^.ibi:
1 . Necobeníy quod ipje w quifí-

nem < t  ̂ hem- xus fignaverit aliam  origl-
J 3 2 5 ^U\° verof í mi} i us ef t  debet attendi, non obfiante quacumque con ffefsion em con tra rm yn faB a ^ & n .
W  - n l M E t ^Hia re} ; n t'10 nom'm*s paterni , arguit deJlirpe,& progenie natum. Caved. d e c if .7 3 .  
ni* ’J 7‘ • de H ifpan. Primog. lib, z .  cap. 14. num. i.vcrf. B ola  ? ibi : Nota ibiter , íilij

ulariter dejferre nequeunt. 6



,(K) _
D .  M o í i n .  de Hifp. Primog

que majori portione dignum 
exijlimavit illum qui nomine 
ejus appellabatur. M o f t a z .  
de Cattf, pijSf lib, 3. cap. 9.  
n.40. ;» , ibi: Illud

hembras» y efto es lo verofimil. (K)

.. _ 15- También es reparable en la filiación de DnnP«'
ja*,, i !  Pater, ibi: cl uc dlf : ^ fr- « 7 0  &»«*> *  D «. Q brifto^ d de U Q ¿
mo nepoti meo plus tribuo in Va ,j> de D on a A la r ia  de T oled o , pero no ay Inílrument

!oWr
a/ów nepotes, pradilexit, at- Juan iu Pat'rc ( ***“• nutrí. 1 1 5.) 1er hijo de dicha Doña Miri 
.... pero el Don Chriftoval, 1 6.) Abuelo de Don Pedro ?

confia la tuviefíe por fu muger, y si a Dona María de A r¿  
iin el Apellido de T o le d o , como parece por los Infitrumenro’ 

rr  r preíentados por Don Pedro, que ion a los que debemrKPÍV

datum áfundatore,quod v e -  0 e§^lm osj elpecialmenre en prueoas de filiaciones de*
ñ fim iiu er praciperet , f i  oc- tiempo moderno j y no a lo que digan los Teftio-os ñor f«. r

sss& A IX  i"ll¡„fic“ i0" ‘ t r f *  Y • y íd' i “ £  «12 .Roxasde I n c o m p a t . i , p .  r lln ,b n r '^  J - T a i : .
cap. 1 2. a n. 1 9. Leg.Ex fa c 
ió , S i quis rogatas 1. f f .  
adTrebelian. Et ex eo La- 
ra di¿t* lib ,2. cap, 4. ¿fc 
n iv erf, & C a p p e lla n ,n .n $ . 
ibi: Sed hoc ex dlgn'it ate ̂ vo
lúntate , &  conditione eju s,

Fideicommijsis accipien-

\dZunl.Controv. lro ,\ . cap, '  a  r r  ---- - r  — ;  a u u
12. Roxas de Incompat, i ,p .  cunltancias, y lolpechoía la de Teftigos. (L)

........  1 ■  T'  ' "  A ' 1 6- Especialmente qnando eftos (como los prefemak
por Don Pedro) deponen de oidas vagas, y fe refieren álate 
meneos en general, fin feñalar alguno. (M)

1 7 . Aunque efios motivos íolos excluyen aquella claúi 
dad, que le necefsita en la prueba de los grados mas rnofc

¡ u  eft at 'conieífuretur nunca Pued? e«Í™rfe en grave perjuicio k
í b l b n d Ú í f f f l b  T f °  notar aísimifmo, que folo ha prestado Dá 
fimilantur in qualitatibus, * cdro la Fe de Bautilmo de Don Chriftoval de T'elafco \nm

b Z t l k £ ¡ f 1 Z l t  ;  60 para probar ^  efte fué hii° de Do» Antonio d e í f  
I  } S  f  H-) cuyo Inftrnmento prueba haver fido bautizó

(L ) pero no la filiación de tiempo moderno por sí folo nfneáa
C ailev.deJu d ie .lih i. tit. á fer mero rl,rhn df Ice P. , 5  • Por si íoio.reipa

i . m . n . í s .  ibi: Adver-‘nei°  dicho de las Partes intereíTadas la exprefiioadélos
fus eum qui vult tejlibus ombres 5 y Apellidos de los Padres del bautizado. (N)
probare quod poteft inftru- .

dat hominum memoriaminamquetune non f jf f ic e r e t  p u f  a v o x , &  Et * Í i  7 7 !
probatur probando gradus confanguimtatis,& fuorumm ajorum  id e / c  Probara o7  ' D/ 7 Í¡

velu h  fem p ro n u , & gradatim  fupra afeendendoper infirumenta p J lic a  %  7 U"  
eo Mafcard i .  tom. verb. Gonfam uinitas c o n c i a s  J r  i J  r  Ca* Cap* Series de Tejhb,^t ex
(M) Lata de Anniv.&Cappellan.lib.z. \apA . f í „ \

que e t ia m m h , p rop a la reJu d ici,  declarando qualitatem  eius a m o  a S h l f ' n  ^  M Í m t  a 
d eT eílib . &  Attejlation. veeí.T eítes,ibi: PerConam ’ i. 47.

locution¡fufficientideJignent,&  ab atraque latere f iu g u ll  /radas d a b l  ’ l ^ r T l
nec tales fu ffic ia n t n ifiju ra ti deponunt fe  vid)fíe perfonas* v e l Cih,>™ ' ^ tatlone dijhnguant. Et ib i  Sel
tas pro confanguineisfe habere. Caílill. C o n tr o v J ib .s .c a p .iz í^ n  17 ° rad!mm cof M
n*i3- Marta voto 26. n .\\.& feq ,E á .i< S ). tÍt,7 .refo l o n x  Thi ■ -aid. de Probat.voL2.concl.n9’
quod f i  teftis dicat titiumfcio centum mutuajfe, &  int'erroratus momo do í  7 'r 'í 6' f ‘ Sl CT '  ?f.4U ,y 
cum infrumentum inquo mutuum continebatur ait Pnrt £>  ̂ 1 0f clt'>refpondeat, qui a vidit ¡níí
publican, inftrumentum. tonnnePatur, au Bar,, hoc non probare mutuum f r a t e ^ f i

t m Z t J Ü l  H u fm °di (hf 1 a del Libro de bautizados)
7 o ificüt fcriptr.rdprívala in hoc non relev abit i ut'in t e l Z k i Í Z l i W o p l f  ;

L c c i conf. 120 . ,;.i.Et p ro fe q n in it  M a rta  n.n. i„fí„ ¡bi C a P “



(O )
7‘ 6od. de CodtctU ibi: 

S i idem Codicilli, quod tejía- 
m enta pojfent'i cur diverjum  
his injlr¡m entís vocabulunt 
mandare tur . Et ex hoc tex- 

ex Cs*  ̂nidio, Cod. de

Antorii Gómez /^. 4 5  ^
T a u ri, 72.39. ib i: Turnen il-  
lu d  debet intelligi quando 
omnes ilii fu n d í i uno , ¿r* 
¡dW?2 nomine nominar entur: 
fecus vero ,fi quilibet babe~ 
ret proprium nomen dijlinc-

5
, g# Dicefe también en aquella Partida, num. 

aue Don Chriftoval, (num. 1 6) fue hijo de Don Antonio, (num.
14O y e^e l'eo lln^0 ^  ^ onde deSiruela, (num. 13 ,) y que
fueron fus Padrinos Don Gabriel de V ú a íc o , hijo mayor del ra J ,
Conde, y de D ona V teto n a  P achecoy  C o lo n ; de modo , que fuijs. I í.tireu.,1 .op. ,,1 ■ f 1.  
faoone hermanos a elPadrino , y á elPadre del bautizado, i n f i« - a d le g .6 .t ¡ t . i i . p . 6 .  

hijos uno, y otro del Conde de Siruela, (».; 3.)
Pero luego, {extr.num .124.) para juftificaf que di

cho Don Antonio fue hijo del referido'Conde , y de Doña lia- 
bel M w r ip e , defpues de poner fu Fe de Baucifmo , ha preten
d o  Teftimonio de Teftimonio del Poder para teftár * que ocor- - -- r-~r * numen ujimc* 
<ró dicho Conde, (num.13.) de que reíulta haver nombrado Profequimr, ibi:
por fus herederos universales a Don Gabriel, y Don Antonio " j i
de ’Velifco, fus hijos, y de las Condeías D o n a  A n a  de Porres y  f i f ndl diflínsíl, &  feparati.

Dona IJ M  M anrique,fu primera, y fegunda muger. Y  como t ío l i ir *
antes en la Fe de Bautiímo de D.Chriftovai (num,. i ó.) fe ve, que Prim og. lib a . cap. 14. «.29. 
dicho Don Gabriel, fu Tio, y Padrino, fue hijo de D a n a  ¡S itio- 
ría Pacheco y Colon, produce preciia confufioa efta variedad, y 
divcrfidad de Apellidos en las Condefas de $irtiela,aunque todos 
tan iluftres; y caula la mifma , reipeóto de la libación. (O)

20. Efte Teftimonio de Teftimonio aceptado por el Duque r,uru,e ûauia 
de Alburquerque íolo en lo que le es favorable , como íe le ^'otocolo) manifejTu 
permite pot Derecho, (P) ninguna fe merece en lo demás para f ”
que le ha preíentado D on  Pedro de Veíaftco, aísi por no haverfe 
encontrado fu Regiftro, ó Protocolo, {extr. num. 224.) como 
por no expreílaríe caufa alguna para íu falta , diciendoíe otor
gado el original en el año de 1 613 (Q)

21. De manera, que el Teftimonio referido, prefentado 
por Don Pedro de JSelaftco ( dado en 9. de Ju lio  de 17 3 6 . por 
jofeph Vicente Fernandez, Elcrivapo que fue de Provincia) es 
copia de un traslado , qué en 2-7 .d e  Junio de 16^9. quedo en los 
Autos del Concurío de Acrehedores a los bienes de Doña Leo
nor deCelaftco, Condeia que fue de Siruela, y a íu Mayorazgo 
de Agoncillo ; y le preíencaton como Acrehedores en aquel 
Heyto Don Bernardino Lope% de A y  d a ,  Conde de Fuenftalida s y  
Dona Ana M a ñ a  de JSeDftco, C  onde Ja de Siruela , tu muger: Por 
°c¡ue, como aílumpto en quenada tuvieron los Cantantes

. (p)
Parej. de Injlrum . edit. tit. 
7. rejo!. 3. tf.54.
_ . í QJ
I are), de In jlrurn.edit.tit.gi 
rejo l.4. n. 23. ibi: A m ifsio-  
m m  probare debet ( habla

Apuod máxime procederé 
exijlim at in caajis g ra v is  
p r  j u d i e i j , prout fu n t  cau~ 
j a  M ajoratus de quibus 
t r a t f a v i t , i píe Mieres 4 ,p. 
^.20.^72.153. Idem Parej. 
tit*5* r e f o L i $ .n . g .&  t it .i .
r e jo l.3. n .z . &  t i t . 7 .
r e f o l& 'd n .z .

(R)
Idem Parej. di A .  traSl. t it. 
i. rejlol. 3. §.4. per tot. & t 

pracipue ?2* 1»ib i: Conftitu- 
tifsim i ju r is  ejl in V ifcepta- 
tionibas borenfihus , quod 
exemplum ex e m p li, thm in 
conjlinuenda , quam in coad

yuvando. probatione, nullum
, * -------L--- - -  --- — robar , ¡ibi ajfum ere valeat*

del Duque de Alburquerque, no puede perjudicar a efte dicho hóA uen? nam omininl 
traslado ó copia prefentada en aquel Pleyto por el Conde de Í j f f M m l f o l X Z  
neníalida : ademas de ignoratfe íi mereció allí alo-una efti- 72.118. infine, ib i-.ultim ó

pación éntrelos Colitigantes, ó por el Juez del Concurío; ni tftyldsm noJ  arca hunc ca~ 
efte tuvo fin. (R) B quod in ílru m n tq  n a

cam 7/- , K &  1 exsm p la ta , fo h im  p r j u d i -
!  '¡ue cl f ,rum  confenfu, aut approbat'wnetacita, faerunt exem tlata  , &  in indicio p rod n & a , &  non

",í,nt rcMvit Mafcarü. concl.7C1.n-D.



z i .  Y  configuientemente queda reducida la prueba de la 
filiación de Don Antonio de V e la  feo  , {num. 14.) ( como la cjc 
Don Chriftoval {num. 1 6 . )  fu hijo) a fu Fe de Bautiíino 5 en que 
fe expreífa fue bautizado en 29. de Ju n io  de 15 9 7 . y que era 
hijo de Don Chriftoval de Velafco  , y de Doña Ifabél Manrb 
q u e, Condes de Siruela , [rium. 13.} cuya prueba por si íblaes 
tan débil , como queda notado arriba num. 17.

2 3. Aun menos fe merece ( como facado fin citación de! 
referido traslado, y Pleyto del Concurfo) el Teftimonio refe< 
rente de referente, dado por Lorenzo Noboa y Tapia,que exer 
cib la mifma Efcrivama de Provincia, que el citado Fernandez* 1 
cuyo Documento prefentb Don Pedro de V elafco  defpues de 
conclufo el Pleyto, y fe dixo por el Duque fe r  defeBuofo \ 
objlar d fu ju f lo  intento, como confia de Autos, y del extr.in, 
2 3 1 ;  por lo que de nada firve para prueba del grado 5,<¡fa 
liacion de Don Chriftoval de V e la fc o , {mm . 1 3.) por fus vi 

(S) bles defedfos. (S)
Granan, vifiept. Jorenf. 14 . Tampoco es de aprecio en lo legal la Certificación 
cap.69 $. n.4. cit. á Parej. • 1 , 1 t> mwuüll>
tit.j.re fo l.9.». 18. &  tit. Y copia dada en 1 1 . de ju l io  de 1736 . por elE ferivano de
1. refol.i. §4. a n.24r. Camara Don Juan de Ycaza de una Provifion del Confejo de

4 . de N oviem bre de 158$-. librada a in ftm áa del Conde de Alcdiu 
dete para citar, y emplazar á Don Chriftoval de Velafco, t 
dicees del n u m .iy ')  para que faliefle al Pleyto eonclufo para 
Revifta en el Confejo,fobre el Eftado, y Mayorazgo de Sicmk, 
y  C ervera, que dicho Conde litigo con Don Chriftoval de Vi* 
la je o , y Doña Leonor de V e la fc o , fu m uger, y con Donjuán, 
y D o n  G a b r ie l, fus hijos; por cuyo fallecimiento, dice, \m i 
recaído el Eftado de Siruela en D o n  Chriftoval, hijo del expref- 
fado D o n  G a b r ie l, pues no puede perjudicar al Duque de Al- 
burquerque la narrativa , que para pedir dicha Real Provifion 
en un Pleyto eftrano del prefente , expulo el Procurador del Con
de de Alcaudete : quando la experiencia tiene bien acredita-' 

(X) ^as âs equivocaciones, que fuelen padecer los Procuradores
Barbof. di0 .z96.n.s. Tuf- en las narrativas de fus Pedimentos, y que ellos no ion capa
cho Ut. p.concI.14.7. >7.25. ces de conftituir prueba. (T)
I arej. tit.7. refol.g. n.S. D . ~  ( r  n 1 v . ,
Valenz. conf.4%. n.7. ócab 1 5 * Ue que le inhere, que elle grado 5. o filiación de
eo Don Chriftoval de V e la fc o , {num. 13») propuefta por Don Pe-

dro, {num.22.) no tiene prueba alguna eftimable; y lo es me
nos , con atención a que en una Caía, como la de Siruela, en 
que ( con motivo de fus rentas, honores, y defeendientes) ha- 
vra havido tantos Contratos , 'V ejum entos, Particiones, Capítulos 
M atrim on iales, Pees de Cafados , y V e la d o s , y otros muchos 
Inftrumentos archivados,  y con la mayor cuftodia, para prue-
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. 1 , ,1c h filiación de todas fus ramas, no los haya encon-
h^loDon Pedro ¿c Velafco, ( V )
Ita (. Cor. la miiina Certificación que dio él Efcrivano de
Cama'raDon Juan de Y caza, quiere probar el grado 6. ( ¿

n%1 % r.) eftó es.qüe Dori Gabriel de V elajco  {núm .i z .)
lu°e Uno de Don Chriftoval de V ’dafico y de lá C ueva  > y de Do- 
„U /̂onot ¿e Velafco^ Condefá de Sirüela 3 (num.9.) pero fien  ̂
do efta Certificación facadá del referido Pleyto , qué fe litigo 

or el expreífado Conde de Alcaudete > y referente á una E f i  
^aluu ¿ Tranfaccion, que eti Valládolid a z Z . d e  D iciem bre dé 

a x.  fe dice celebrada ante el Efcrivano Fernando de Sala- 
Cianea, entre Don Chriftoval de V elafco  > por si, y en nombre 
de fus hijos, y de dicha Condefa Doña Leonor de una parte, y 
de la otra Don Luis de V e la jc o , hijo de Don Antonio de V ? la f-  
co, para ajuftar los Pleytos, que tenían entre si pendientes* 
fobre las Villas de Sím ela, C ervera  , y otros bienes, y derechos 
(de que fe cedieron * unos á favor dé dicho D o n  C h rifto v a l, y de 
Don Juan fu hijo i y otros al citado Don Luis de V e la fc o ) nada 
prueba como Certificación referente de referente a dicha EÍ- 
tritura de Tranfaccion , que no confta comprobada. (X)

27. Siendo de notar, para excluir el concepto de que di
cho Don Chriftov al de Velafco  fue hijo deDonBeltran de ia 
Cueva, primer Duque de Alburquerque : que los Teftigos* 
que depufieron en la información de utilidad, que fe dice pre
cedió a dicha traníaccion, (extr. n .z  3 6 . in fin.) expreífáron, que 
filo conocidn d dicho D on Chriftoval de Velafco , y  a D o n  J u a n  fu  
hijo , de trato ,jy comunicación 3 pero que de los demas conteni
dos en la pregunta, íolo tenian noticia , por haverlo oído de
cir : en que es bien reparable , que fi el dicho Don Chriftoval 
era hijo de Don Beltran de la C ueva, Duque de Alburquerque, 
no fe expreílaífe ella apreciable circunftancia, ni fe le titulaífe 
Cueva de primer Apellido. (Y )

2 8. Y aunque fe quiera decir,que el referido Don Chrif
toval fe tituló primero V e la fc o , como marido de Doña Leonor 
de Velafco, Condefa de Símela , y que el Mayorazgo de efta 
tenia la condición de Aj?ellido 3j  A r m a s , ni confta efto en el 
Pleyto prefente , ni es verofimii , refpeóto de que por la dicha 
traníaccion fe partieron ias Villas de Sím ela , y de Cervera> que 
fon oy las principales, ó capitales de aquel M ayorazgo, como 
es notorio, el qual fe fundaría , ó formalizaría deípues de la 
tranfaccion 3 pues no fe prefume que los bienes, y Villas, que 
entonces fe partieron , fueífen vinculadas, fino libres. (Z)

2-9. Porque como la tranfaccion es efpeciede enagena-
cion*

. (V)
EfCOb. de Purit, &  Nobllit. 
p -i.% '6. §. 4. num. 43. ibi: 
XJtendum eji probationibus? 
qua in dntiquis prdcipuum 
locuni optinent,ut funtfcrip- 
tura i &  teflarñénta. Et in 
comprobationem citar 1E 

AA. plures.

(X) .
Vide A A. fu p . cit. litt . R. 
Parej. de Inflrum.edit. tit.i. 
refoU3> M- n* 34»

00,
García de Nobilit• g lo f  18. 
,2.4o. ibi: Prim um  fa c i t  p lu -  
rim um , nomen fa m ilia , (que 
es la v o z , el Nombre , y 
Apellido) EíCOb. de ?u rit¿  
l.p> q .i.p r o e m . 3- n- 17• 
ibi : In f i l i js , memoria con- 

fe r v d tu r  parentum  , qua ( i  
gloriofa , cum gloria eji in 
filijs . E t n- &  2 9. ibi: 
Honor p a tr is , efl gloria f i l i j ,  
&  ex dignitate , &  am plitu- 
diñe parentum , magas extol- 
luntur.

(Z).
D, Molin. de Primog. lib.i. 
c a p .i i .n .n . ubi cit. plur.< 
& lib.Zk cap.6. d n.8.



(AA)
Idem D. Molin. d ift. rratt.
lib. .̂ cap. 9. #.8. ib i: Nam
tranfaEHo , vera alienatio 
eji '■> ¡deoque prohibitus alie
nare, tranfegere quoque pro-  
hibetur. Valer, de TranfaSt.

q.i>  n. ! •  &  q .2 . n, 6. 
Mieres de M ajorat. p>\. q. 
22. a princ. D. Solorz. de 

Ju r,Irid iar, to m .zd ib .z.cap• 
14. D. Olea de Cejf. j u r , tit. 
2 . q . i .n .^ j . Gómez in leg. 
40. T a u r i, n. 86. Cyriac. 
Controv, 3.77.22,

0")
D. Roxas A lm .d ifp .i .  q , 1, 
§. 1. «.50.

Mafcard.
(GB)

volum , 2.
7 3 2 . 7W. 1. 2 .

d o n , (AA) y ella fe halla prohibida en los bienes de Mayor 
g o , rehíle a fu naturaleza la tranfaccion, y fe prefería í* 
bres aquellos fobre que recae. De que fe infiere qilee| " 
preñado Don Chriftoval (m m . 9.) no havria tenido necefsid̂  
de tomar por primer Apellido el de V e la fc o , fi en realidad  ̂
fueífe tal por fu Baronía j y que efte no fue el Don Chrift  ̂
de \zCueVg, hijo del Duque de Alburquerque Don Beltf 
como fe figura en el Arbol. 1

3 o. Afianzafe mas efte concepto , advirtiendo, q Ue 

dicho año de 15 3 1. (en  que íe dice hecha la citada tranfac 
cion) ya eftaba viudo el mencionado Don Chriftoval, y viVl3 
D o n  J u a n  de Velajco f u  hijo mayor , y de la Gondefa Doíia Leo 
ñor fu muger , de quien era lucceííor 3 y como tal debería 
llevar efte el Apellido de V elajco  , fi entonces havia Mayoral 
g o , y pedia Apellido, y Armas 3 pero Don Chriftoval fi ^ 
dre , que ya no era poííeedor de tal Mayorazgo, no tenia % 
tivo alguno para tomar el Apellido de V elajco  primero qued 
de C u e v a , fi fueífe hijo del Duque de Alburquerque; porque 
dexar el Apellido paterno por el materno, es indecoro/o.

3 1. Llegafe a efto , en apoyo del mifmo concepto, hâ 
ver concurrido dicho Don Chriftoval de Velafco y (num.y,) a \i 
expreífada tranfaccion , no folo en nombre de fus tres hijos> 
(cuya corta edad daría motivo a dicha información de iitilf 
dad) fino por si mifmo ; y expreífarfe en ella haverfe ceitfa 
a dicho D o n  Chriftoval y y a fu hijo Don Juan, diferentes Villas, 
como fe advierte n .z  3 6 . del exrt. lo que denota, que era Ve- 
lafeo de primer Apellido, y la contienda folo entre los Vetycos*, 
porque de otro m odo, no pudo haver concurrido alli ¡>or J  
o por Ju proprio derecho 3 m cedidofele a el mifmo D on Cknjionl 
bienes algunos, fi fueífe Don Chriftoval de la Cueva y n  cay» 
cafo folo podría haver concurrido , como Padre, y legitimo 
Adminiftrador de las perfonas, y bienes libres de dichos fus 
hijos, y de Doña Leonor de Velafco fu muger , difunta, cuya 
qualidad no fe prefume, fino confta expreífamente , por lee 
cofa de hecho. (BB)

32. Y  afsi lo verofimil e s , que efte DomíChriítoval de 
Velafco fu e  hijo de hija de D o n  Chrijloval de la Cueva  , y viznieto 
de Don Beltran, primer Duque de Alburquerque ^  que te- 
cayeron en e l, por fu madre, las Villas de R o a y y Torregalinio, 
que fueron propias de dicho Duque , las quales, y demás bie
nes libres, incorporo Don Chriftoval a el M ayorazgo de fu 
C a fa  de Velajco, por obligación que hizo al tiempo que fu hijo 
mayor Don Juan de Velajco trato de cafarfe con Doña Juana,

hi-
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hi a de Don Rodrigo de Mexla, Señor de Santa Euphemia, cod

0ioreíulta del n*x  3 7 * ^
y  {i fuerte Cae’Vd por varonía dicho DonChriftoval,

diciendo efte, que agregaba dichas Villas, y demas bienes, 
que tenia d  M ayorazgo de f u  C a fa  , havriamos de entender 
precifamente al de Alhurquerque ,  que es el de la Cafa de 
C # ^  con que no haviendolas agregado a efte ,jy  st al de 
Velafco , k  reconoce con evidencia, que dicho Don C h rit  
covalera Velafco de primer apellido , C u ev a  de legando ; y  
canfouientemente , que no ay tal agnado C u ev a  en la linea 
de Don Chtiftoval de la C u e v a , hijo del Duque Don Beltran*, 
y que no lo fue Don Chriftoval de V elafco  , ( num, 9 .) ni lo es 
Don Pedro de V elafco , ( num, u . )  por no fer C u eva  V e la fc o , fi
no yikfco Cueva,

34. Pero al num, 1 4 1 . del Extrado , fe trae también1 
dicha Efcricura de agregación de las Villas de R o a , y Torrega*  
linio, otorgada en el ano de 15 40. por el referido D. Chrif- 
to n \ ie V d fc o  [num. 9 .) en que defpues de los llamamien
tos regulares en Don Juan de Velafco  ,fu hijo m ayor, y fu li
nea; y en fu defedo en Don Gabriel de Velafco  , y la fuyaj 
y en tercero lugar en Doña María Angela de V'elafco ( todos 
tres fus hijos) y en fus defendientes > Hamo en quarto lugar 
a Don Pedro de la Cueva y  V 'elafco, fu hermano , Comendador 
Mayor de Alcántara, y a los fuyos ; de cuya exprelsionde 
hermano , quiere inferir Don Pedro de V 'ela fco , ( num, z  1 . )  que 
Don Chriftoval ( num, 9 , )  era Cueva  de primer apellido , (por
que no fe duda,que el Duque Don Beltran { num. z , ) tuvo 
en la Duquefa Doña Maria de V'elafco a Don Chriftoval, y a 
Don Pedro d e h  C u ev a ) y que délo contrario no llamaría fu 
hermano a D. Pedro, el citado D.Chriftoval de Velafco  ( num, 9*)

3 y. Efte argumento no convence , y mucho menos en
tre perfonas deíu ciarte , en que por lo regular fe difpenfa el 
parentefeo para los matrimonios , fin embargo de que fean 
confanguineos aun en fegundo grado , fiendo también cierto, 
que lo tramados, o hermanos por afinidad fe nombran afsi unos a 
°tros, aun entre particulares > todo lo qual fabemos por no- 
torio 5 y fm embargo, efto no firve para prueba de parentef*
co.(CC)v,

3¿. De que fe figue , que Don Chriftoval de Velafco  
[num, 9.) pudo llamar hermano d D on  Pedro d éla  C u e v a , hi
jo del Duq ue Don Beltran , foup con el caraófer de cunado, por
que el expreftado Don Pedro jiudo eftar cafado con hermana

miimü Don Chriftoval de Velafco  , b de Doña Leonor de
C  V e -

(CC)
Áncharran. conf. 5 1. ubi 
apperté tradit , nomina- 
tionem fr a tr is  , v e l  confan- 
guiñe i , non -probare a ffi-  
nem e jje , v e l fan guine con- 

ju n B u m , leg. Nemo , j f ,  de 
H xred . inflit. ubi , qui f r a -  
ter non e j l , Ha vocatur ex  
ch á n ta te» T yra q . de Utro- 
que retrata tit. de RetraS?? 
confang. 1. glojfi, 16. verb. 
D eclarare confanguinitatem  
n. 1. in f in , ibi t H ujufm odi 
genus probationis per nomi- 
nationem •, non reperiri in j u 
re proditum in alijs , quhm  
in p a ir e , &  filio  , viro  , &!¡ 
uxorej noneñam  ínter olios, 
á c ne fr a t r e i  qttidem. C ia .  
in leg. Ñon Ep ifio l i s , Cod. de 
Pro 'bat.Et ex his Mafchard. 
iom . 1 . concl.4.11, verb.Con- 
fangüinitatem an, 10 ,ad 13 . 
C y ria c,Controv. 2 81» n. 2 3. 
i b i : Licet enim infirumenta 
producá enuncient eos fr a - 
ires’> tameti boc non concludlt 
ad legitimitatem, Mafchard. 
in verb. Def tendencia, con- 
cluf. 512. n, 12 .ib i: Etquia 
po'tuijjet non efife talis, aUo- 
ris probatio non concludit ne ■ 
cejjario fe  ejje agnatum tefi- 
tatoris 7 vel ultimo áefmtfu



V e la fc o yíu  muger *, en cuyas circunftancias es común el trata 
miento de hermanos por afinidad y aunque fea entre tíos, y ¿  
brinos, o confanguineos en otro grado. Y  finalmente fiend" 
(pueva de primer apellido dicho Don Pedro, y no el expref 
fado Don Chriftoval de V elafico, ( que indebidamente fe jla 
puefto en el Arbol > como fu hermano) no podemos conceo 
ruarlos tales hermanos , fino por afinidad : como fe convence 
délo reflexionado , ( fiupra dnum . i 3 . &  30.) y deducido de 
los mifmos Inftrumentos prefentados por dicho Don Pedro 
{num , i i . )

37. Y  afsi, no cabiendo agnación rigorofa en havienda 
(DD) interpolación de hembra C u eva  ,(DD) como es precifo la U

ím/de vieíre Para llamarle el Don Chriftoval, ( m m . 9. V e la fc o ^  
Vr'mog. k  V.cap. 5.*. z ,&  mo fe Hamo, de primer apellido , y no C u e v a ) fe figue necA 
f i n  per tot. fariamente , que ni Don Pedro de Velafco  , ni los Marpies

de los Balbafes, ni el Duque del Sexto , nn, 1 8. z  í .y  zz. riera 
dicha qualidad de A g n a d o sy pues les falta la de Verones devm* 
nes-y pero aun quando la tuvieílen , de nada podría fervirles 
refpeóto á no fer de rigorofa agnación el Mayorazgo de Albur* 
querque, como fe fundara en el §. hguiente.

$. III.

Q V E  E L  E S T A D O , Y  M A Y O R A Z G O  D E  A L B V h  
querque no es de rigorofa agnación.

(EE)
D» Rox.Aim.í///^, 2. qu¿tjl. 
3. n• 3 ubi; Jpjuia tantum po- 
te ftfa cere pater virtute Fa
cultaos Regia , quantum in 
Facúltate R egia , fib i concejfa 
continetur , f i c u t i , &  man
d a ta r io  , &  commijjdrius, 
qui tantum fa cere  pojfunt, 
quantum in mandato, eí ¿tw»- 
mifsione continetur 5 tantum  
vero ijli omnes pe(fum y quan
tum verba fonant. D. SaJg. 
c.e Reg. Proteóí. parí. 4. cap. 
3 • dn, 43 • J? 70/ Otero 
Pafcuisi c a p .2 i ,n t 7 , &  §.

3g. O U p u efta s  las reglas generales de que todolfe 
v3  yorazgo en Efpana fe prefume , y m 

¿e agnación 3 y que toda fundación en virtud de Facultad Real 
debe arreglarfe a ella 3 (EE) os conft^ntc y ĉ lic I3. del E/Oíciclo 
Alburquerque debió ajuftarfe á la licencia concedida por el 
Señor Rey Don Enrique para fundarle , y á favor de aquellos, 
que para fu goce tuvo por objeto el mifmo Monarcha 3 que 
fueron los Varones y y hembras , hijos , y dejeendientes legítimos ielos 
Duques Don Beltran de la Cueva y ( num. 2.) y Dona Mencid de 
Mendoza fu primera muger (num. 1.)

3 9 • Efta RealFaculcad fu fecha 10. de Enero de 146 ó.co¡ 
piada en el Eítradlo y o Memorial Ajudiado á num. 54. fe diri
gid primeramente ai Duque Don Beltran. ( ibid.fiol 8. verfic, 
Por laprefente Vos doy y e otorgo) para que en vida , o al tiempo 
de fu fallecimiento pudieííe hacer un Mayorazgo de las Vi- 
lias, y Lugares, y bienes ( b de qmlquiera parte de ellos, d 
de ellas) que fe expreífan en la mifma facultad, y fon Jlbw*

qM'í'



rue Ledefru, C Mellar, Roa, ¡, Moriveltran, Ladral
¿ú y XifftépA*

o Para qué lo buviefje 3 y  tuviejje todo , o la parte  3 
. ? f ¿  e¡/0 |?ór M ayorazgo  defpues de fus dias , ib i: E l  vuef» 

^  hi\o varón y  mayor legitimo ¡ y  de legitimo matrimonio habí*
Mefcéndieftté > qué hoviérédeú

5 i Profigué la Real Facultad, diciendo : É anfimifmo do¿ 
\ ■ 0 y dicha licencia i e poder cumplido dvos\E A L A  D V -  
eg m A  D O n J  M E Ñ C I A  D E  M E N D O Z A  V V E S  
pp /{ M V G E R , para que Vos 5 e ella con vueflra licencia:: jun~ 
¡a o apartadamente , e cada uno dé Vos por si: :  podades facer, e 
farades otro Mayorazgo , o Mayorazgos de qualquier 5 o qualefi 

im e r  de las dichas Imillas, e Lugares fufo declarados 3 CR8 c. Vori
}xada uno de-vigora baVédes 5 epojfeedes, <? Voi pertenece , ibid,4

f  l f
 ̂ 42. Y continua dándoles la mifma facultad , refpeóto 
de los bienes, que adquirieffen defpues, y la de poder 
^nodolofnfodiclio , o parte de ello al dicho Mayorazgo, 
ibi: De las Villas de fufo declaradas para el dicho vuefiro fijo m a - 

jor legitimo, <p bovieredes ,  é para que los dichos M a y o ra zg oA  
m° afsi [eran fechos, e ordenados por Vos el dicho D u q n e  , £  PO R
1 J  D I C H A  D V Q V E S A  V V E S T R A  M V G E R  ¿ ¿  por
qualefquier de vos,juntos, 0 apartadamente, e cowa ¿icbo e s ::: p o -  
iades facer, e or¿fc»¿r , _/egWí , e cotfzo, <? 3 e erc /d manera,
¿ ¿ co« condiciones , woíÍoí , E prehem m encias, 6^c.

Vo;, e «»o , e qualquier de Vos en el dicho f u  M a y o ra zg o , 
¿Mayorazgos quifieredes > e por bien tuvieredes , ¿féío /o/. 9* B .

43. De manera , que defpues de los dias de dichos D u
ques previene , ib i: Q ue falleciendo el vuefiro fijo  mayor , media-? 
noy o menor 9 que hoviere , o debiere haver los dichos M ayorazgos>  
o qualquier de ellos, C^c. lo haya , e feerWe e / b í j o  V¿zro«, e 
jwyor , E  O T R O S I  P O R  L I H E J  D E R E C H A  de varón 
legitimo, e ¿  legitimo matrimonio nacido , hoviere el dicho Vuef- 
tro f ijo , OY. e anfidende en adelante los que de ellos , e ¿e 
«no ¿  ellos defcendieffe , no embargante que al tiempo , ^  anfi 
falleciere el dicho vuefiro fijo mayor , e varón legititimo , o de los di
chos Vucltros defendientes , ^  V O S  , E  A  E L L A f
E A  L O S  D I C H O S  V V E S T R O S  D E S C E N D I E N T E S , 
£D£ E L L A  otro y u otros fijos legítimos , e^c. e todavía 
PRECEDA EL N IE T O  5 FIJO DEL DICH O VUESTRO 
FIJO M AYOR AL DICHÓ» FIJO SEGUNDO , E A 
OTROS FIJOS, EN LOS DICHOS M A YO R A Z G O S, 
E EN CADA y_NO , E EN Q U ALQ U IER DE ELLOS.



. (FF)
L eg.M evia  ^ . j f . d e  M anum , 
teftam. ibi : Nec contextum  
verborum  totius fcriptur¿eT 
nec mentem tejlatricis eam  
ejje. Leg. S i Ancilas omnes 
63 .ff .d e  Legat. 1. ib iij^ uod  

fa lfu m  p u to , &  nec ver bis, 
nec voluntati defun&i acco
mo data b¿ec fen ten tia  efl. 
Gom. Var.tom . 1. cap. 5 .n . 
24. verñc. Conflrmatur pra- 
difta fen ten cia , ibi: Jpuia tn 
nltimis voluntatibus, volun
tas defunffi tacita , v e l ex- 
prejj'a, efl D om ina, v e l Regi
na-, &  J  emper debet attendi, 
&  inducit difpofitionem .Tcx- 
tus eft capitalis, 3c expref- 
íus tn leg. 19. j f .d e  €ondit.&  
demonfl. cujus verba funt:¿» 
conditionibus prim um  locum 
voluntas defuntti obtinet-, ea- ■ 
que regit conditiones. Et in- 
fra: adeo , quo ficu t Venator 
f e  quitar leporem 5 ita lex, v e l  
J u d e x  debet fe q u i volunta- 
tem d flu n ffi. Et in materia 
majoratuf. D. Box. Alm. 
difp. 1. q u ¿ f l. l .n ,6 . D.Mo- 
U n .  de Primo#, lib. 1 .cap. 2. 
n. 26 .leg. ^$.Tauri.

E  pard que en de fe  fio de los fobre dichos > b en los tiem 
pos 5 e manera f  cajos,  que V o ; quijeredes, que anden,  ¿ deciendu 
¿co m e el dicho M a y o ra zg o  y e M a y o r a z g o s , e qualquier de ellos 
a otro, b otros qualefquier vueftros fijos , O  DESCENDIERA 
TES VARO N ES , O  FEMBRAS , parientes, b tranferfaf 
& c , que Vos deciararedes y e quijeredes ,  e por los grados,  é línea! 
cajos y formas ,  modos ,  e condiciones ,  que lo Vos , E CAD ;Í
U N O  , E Q U A LQ U IER  DE VO S O RD EN  AREDES
&*c, ibid. fo l. 1 0 .

4 5 . E pard que, & c . podades revocar, quitar , mudar} amen
guar , acrecentar, añadir ,jy corregir una , dosye mas Veces, é
tas quijeredes Vos ,  E  L A  D I C H A  C O N D E S A  VU E STR A ! 
M U G E R ,  & c, para otro ,  otros, e qualefquier Vueftros fijos ¡ 
defendimos ,  que quifieredes ,  e por las dichas ,  ó  por otras formas- 
i  condiciones,  ó  claufiulas,  quifieredes Vos} e cada uno, 
quierde Vos.

46. Profiguió el Monarcha , diciendo : ( di(lt fol. ro.j 
quanto afisi hicieffen dichos Duques lo aprobaba defie luego -j

quería que V alie [je 9y  fueffe firme para fiempre jamas y  concluya 
foL 12. .B . mandando a los Infantes, Duques , C9V. 3c ibi, EA 
los del mi Confiejo% e Oidores y e JufticiaSj & c . que anfilo gumkt 
e cumplan, d lo fagan guardar, ó cumplir en todo , d por todo fe* 
gm dicho es, e fegun, e por la forma , e manera, iw , EU1 
DICH A DUQUESA VUESTRA M U G E R , e cada rnf 
qualquier de Vos lo ordenaredes , e difpufteredes en el dicho Maja* 
razgo , ó Mayorazgos.

47. Qualquiera en vida de dicha Real Facultad compre- 
henderá, que fe concedió para que fundaííen un Mayoraz
go , ó d os, ó mas, dichos Duques , ó cada uno de ellos de 
las referidas Villas, y bienes, que entonces tenían, y en ade
lante tuvieífen para qualquiera , ó qualefquiera de los hijos 
de íu matrimonio, varones y b hembras; y que con objeto , y 
refpe&o a eftos, y a fus defcendientes de aquel matrimonio 
fe pidió , y obtuvo la citada Real Facultad, y no con otro.

48. Por lo que fera violento difcurfo el que falga de los 
limites de ella , y de fu objeto , queriendo que el Mayo
razgo fundado en fu virtud por dichos Duques , íe extravie 
( haviendo defcendientes de aquel matrimonio ) a los de otro 
extraño del de dicha Duquefa , de cuya voluntad no podemos 
defviarnos. (FF)

49. Y  mucho menos quando los bienes, Villas, y
res de que oy fe compone dicho Mayorazgo , y muchos mas 
fueron adquiridos por los referidos Duques, durante fu maní'

mo-



• v confian ¡ente menee gananciales \ y  con igualdad, a ex-:
’ Jc [a de Monveltran, que declaro el Duque ( en la 

f ? c¡M  u [afundación ( num. ó o .fo l.  n .  del E x tr . ) haverla adquirido,- 
i  . fj,' U a(1KS qUe le calaffe con dicha D ona M e n á a  de M e n d o z a (».
I ' f ’haverla" hypotecado a fu dote s^ue importo dos f ie m o s  de mrs.
U f e  corta en aquel tiempo. (GG)
 ̂ Y es en tanto grado cierto, que folo fue la Facultad R eal, y la 

fundación para los hijos, y defendientes de aquel matrimonio como 
¡Sella la ratificación , que de ella hizo la expreíTada Duqueía 

i k  M en á a  (n. i .) en preferida del Duque fu marido ( « ,  ». 8 4.) 
c„ virtud de fu licencia, ( ¡ b i l  a fo l. 3 7 .)  en cuyo Indumento ba 
ta ¿oce veces, repitió la Duquefa, que aprobaba la fundación del Ma- 
v o r a z r o  , Jpuefta por fu mando en fu Teftamento de 10. de Enero  
¿ e i A j z .  con la condición , y limitación figuiente. , ..

Dice i F oL 3 8. ver fie. E quiero, e es mi Voluntad ,  que ratifica d i-  
clufm laam , j  ¡mereque fe guarde , afsen los tiempos ; como en las 

m  mbudasen 'ella i y  p r o f i g u e , ibi: T a n t o e l  dicho D o n
X  Q otro alguno de los dichos FIJOS , E FIJAS DEL DI- ,

¿ H O  S E n O k  DUQUE , E MIOS , O  O T R O  A LG U N O  DE 
LOS QUE DE ELLOS DESCENDIEREN POR LINEA D ERE
CHA , lentimos, e de legitimo matrimonio nacidos j  e hovieren de haber el 
dicho Mayorazgo ,por la orden dada por el D uque el dicho f u
M ayoragm ; pero ¡i perfona o tra  alguna hoviere de haber el dieno

u 7 ? o ,  que no fea de las fufodtchas ( lo non p leg a )  A U N 
QUE SEA POR LA O R D E N  DEL D ICH O  T E S T A M E N T O ,
E MAYORAZGO DEL D ICH O  SEhOR D U Q U E ; en el tal 
ufo non es nú e m e n d a n , que cofa alguna de lo por m i otorgado, ¿  que otar
m e ,  fe entienda, nin eftienda, SALVO  SO LA M EN TE  AL D ICH O  
DON FRANCISCO, ( N . 4. ) E A LOS O TR O S MIS FIJOS, 
E FIJAS , E DEL D IC H O  SEhOR D U Q U E  , E  A LO S 
QUE DE ELLOS DESCENDIEREN PO R  LINEA DERE
CHA , ,que fean legítimos, e de legitimo matrimonio nacid os; ¿p a ra  los ta-  

Ies otorgo lo jifodiebo,
52. En el f o i  3 9, vemos repetido to mifmo , ibi : Q u e lo baya , e lleve 

toiolo d mi perteneciente de lo fufodiebo , él diebo D ,  F r  <Ancifc o $(n. 4* ) 
fijo legitimo heredero, e de legitimo matrimonio nacido del dicho fenor D u ~  
f C  ele mi la dicha D uquefa  D o n a  M e m a  PO R MI M A Y O R A Z G O * 
& ibi: Tanto, que lo haya de haber alguna perfona de las por mi fufodtchas*

5 j. Y al foi. 40. dice : C on  tanto , que no haya dé fa lir  del dicho D o n  
F'dnáfco, (0.4*) O  DE LOS O T R O S  MIS FIJOS, O  FIJAS , E  
DEL DICHO SEñOR D U ^ U E , O  D E L O S  QUE DE ELLOS 
DESCENDIEREN.. Y  profigáe la Duquefa J a l.  40. B . 4 l - J B - c o n  
claufulas de igual exprefsbn ,* y viveza i cediendo, y donando dicho 
Mayoraz^ofolo a favor de íus defcendientes varones, y hembras,

D

'(GG)
Ex tfáditis á D. Covaríüb, 
in traffiatu de Veterum 
mifmatum colUtione , cap .1. 
&  5 „& á Carranza en el tra 
tado, a ju fla m en to , y  propor
ción de Monedaspar¡>z*f
3 •§.



(HH)
L¿g. Ule aut Ule 2 5 - §« *nny 
ffi. de Le<rat.%ibi: Cum in 
ver bis nuil a ambiguitas ejh 
non debet admitti volunta- 
tis quxjlioy l. 4-4.ffi.de Manu- 
miffi.Tefam. /. 63 . ffi. de Le- 
gat. 1 ,

(II)
D. Valenz. inconf. 6 $ .n . 8% 
& $ . &  conf. 138. D . C o -  
varrub.f» Rubrie. de Teflam . 
part. 2 . d num. 19. Gallillo 
Controv.tom . 2. cap. 18. per 
to t .&  pracipu0, n. 16.D .M 0 -  
lina, 6c ejus Addcntes de 
Primo gen. lib.4. cap. 2 . d n. 
84.DXan.-ea decif. 6 o .p r a -  
cipue, n. i p . & d n .  n .A nt. 
G0111 ,a d l. z z .T a u r i ,n .  18. 
in fine.

íjj)
D. R ox.A lm  .d ifp . i.q u a ft.
1 •§. 3. n. 94.D.;Molina lib. 
3. cap.$. n, 5. inf i ne,6cibi 
Addentes , verf. A u t agna- 
tio. Cadillo lib. 5- cap. 92, 
hn. 5. Lara ¿fe Vit. hom.cap. 
30, 8 5. Rox.7. i ¿cap. 6:

n. 307. 6c ibi Aguila.Tórr. 
de Majorat. tom. 1. cap. 3 8» 
n. 19.

(KK)
D. M olina de Primog. lib. 3 . 
cap. 5. n. so.R oxas ubifu- 
pr. n. 300, Caftill. ubi fupr . 
». 6» dtcseteri? etíam citan 
fupr.

$ 4. Eftadifpoficíon de laDuquefa D o n a  M en cia  de M e n o ^ a f  n 
hecha en prefencia , y con licencia del Duque fu marido^ n. J  
en 15. de M a y o  de 14 7 3 . entoftimonio de los miírnos Efcrivanqs ^ 
te quienes en el ano anceeedeíite havia hecho la fundación delMa 
yorazgo el Duque Dou Beltran) confta por Inftrumento compro *̂ 
do con citación , ( extr. num. 8 3 .) y fon can ciaras fus palabras Ql 
no admiten duda, ni permiten dífpuca, (HH) y quedo con fe muerte 
de la Duquefa firm e, é inalterable a fa vo r f i lo  de fu s defendientes^, 
roñes,y  hembras , y  (II) fin que en efta parte haya lugar a tergiverfa; 
d o n e s , ni argumentos > y afsi paífamos á regiirar h  fundación v íi,f 
claufulas. >J

j j . Diípufo el Duque D.Bcltran (». i .) en fus das Teftam entos (¿
q m b .e x t r .a  n. a num.71.) elprimero de 10 . deEnero de
durante fu matrimonio con dicha Duqüefa Dona Mencia de Mau 
do^a ; y el fegundoc n 1 9 . d e  J b ñ l  de i 492. filando cafado ¿ter
ceras nupcias con la Duquefa Dona María dcp^elafico, ( 
atención a loque contiene la Facultad R e a l, y 3a Mensura de ratifica.' 
cion , y aprobación del Mayorazgo por Dona Mencia de Mendoqt 
la mifma fundación > no hallamos como in f in fu  Veritai/spucda cotice^- 
tuarfe el Eftado de Alburquerque aguando.

5 6, Dosefpecics de agnación reconocen nueftros Mayorazguiftaj; 
la primera abfolutd , y  rigroofa ; y la fsgunda rcfigeSlivad una, b mari
neas , ó á cierto numero de perfonas, (JJ) y entonces ĉ ítemplank 
rigorofa quando el Fundador tuvo por objeto para el goce del .Ntejô 
razgo folo a los agnados rigoroíos; ello es varones de varones legíti
mos , deícendientes, ó tranfverfeles. (KK)

5 7 * Nada de efta tenemos en el Eftado de Alburquerque , teiia 
prueba clara de efta verdad las Claufulas z. 3 . y  4.. déla fundación,)w¡. 
f 8. 3 9 .y  ^ o .d e lE x t r .)  por las quales es vifible, que el Duque D.B¿ 
tran ( num. z .  )en defedo del hijo , o defeendiente varón de fus hijos*
( ^  tiempo del reípedlivo fallecimiento de eftos) fiibftituyó para el go
ce del Eftado, y Mayorazgo a la hija mayor de fu hijo mayor D. Fraila 
cifco y {m m . 4 .)  y en defedo de efta, y de fu defcendencia , ah 
menor, y la fuya j y a falta de eftas, llamo para el mifmo goce a Dô-a 
B riand a , ( m m . f  . )  fu hija mayor, y fu linea, y a D o n a  M ayor, ( nm  
6 . )  y la fuyá.

58. Deípues en las Claufulas S . y  y .  llama a fus hijos bafarios; no 
íiendo menos notable, que en defedo de hembras fus defcendientes> 
y varones de ellas, y afeita de baftardos} llamaíe a D o n  Juan de la Cue
v a y  f u  hermano agnado rigor o f i , y a fu linea, afsi Varones, como henéu^ 
fegun es literal de la C laufula 10. a que nos remitimos 5 pu es efta ref* 
pirando regularidad, y una exclufion abíoluta de todo concepto Je 
agnación, canto refpeéliva., cómo rigorofa.

Siendo no menos confiderable para la fir m e z a  de eftc con
ccp-

*
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rento la CldUÍulai4. ( num. j o . ) ib i : Guardando todavía la diflincion de
! ¿  , ANSI DE VARO N ES A FEMBRAS ,  C O M O  DE M A 
YOR A MENOR , fi'fiun íjúé arriba Je contiene en lá fuccejsioñ de mis f i 
jos. A que fe ilega lo que exprefso el Duque en fu utlitno Teftámento, 
( cUufi 3. m fine,foi 31.) en que fupone tenia por fu fobrino a D* Diego 
é k C u e v a ^  quien mando ioog. mrs* por la herencia de fu padre, que 
¿ice le hizo perder por el Mayorazgo de D. Luis fu hermano , y no le 
llamo al de Albürqüerque > fin embargo de fer fu agnado.

60, Y afsi nd hallandofe excluidas las hembras legitimas defeeri  ̂
dientes del Duque D.Bekrán* Untes expreíTameate llamadas en defedo 
de varones legítimos; y defpues de ellas los hijos baftárdos del Funda
dor (en quienes no cabe agnación (LL) primero que D .J u a n y  3) , D ie
go.de la Cueva, fu hermano, y fobrino, fas agnados; es claro ] que no 
mvo por objeto la agnación rigorofa , porque en tal calo havria preferi
do a eftos, defpues de fus hijos y y defeendientes legítimos, varones de 
varones. (MM)

6 1. Veamos aora fi efte Mayorazgo debe conceptuarfe de agnación 
refpettiva, lo que pretenderá perfuadir D .P e d r o  de Velajco, (n. 2 infun
dado en h  CLtifidaprimera del primer Teftámento del Duque D. Bel- 
trán, fol. 14. delextr. Pero efta á buena luz reflexionada, folo produce, 
j  manifiefta,que el Duque quifo, que en cafo de fallecer D  .Francifco{n.\.) 
fu hijo mayor fin hijo, ó defendiente va rón , fuccedieífen por íii orden los 
demás fus hijos, prefiriendo el mayor al menor , y entrando fúccefsi- 
vamente elfegundo > 6 íu hijo en defedo del primero 3 y afsi el terce
ro , y los demas,

ó 2,, Ello es patente en dicha Claufula , ib i: En tal m anera, é  con taí 
miiaon, que fivos el dicho D . Fruncí feofallecieredes fin dexar hijo Varón le
gitimo, e de legitimo matrimonio ñafiado , e defeendientes de varón , o varones 
legítimos, e de legitimo matrimonio ñafiados , que E N  T A L  C A S O  fiucce- 
da en todo lo fufodicho , e en cada una cofia, e parte de ello , lo h a y a , e herede 
^ o QUALQUIER MI FIJO V A R O N  L E G IT IM O , & c .e o t r o  
jttalquier fuccediente Varón de aquel tal mi fijo , o f i jo s : : é defeendientes de 
Orones legítimos: : de m i, e de tal mi fijo , o f i j o s , O  POR LIN EA DE
RECHA \ tanto , que fucceda primero el que fuere mayor defpues de Vos 3 e 
fpues de el fu hijo Varón legitimo :: e los que de el defeendieren de Varones, 

jr* E ANSI DESCENDIENDO PO R VARO N ES MIS FIJOS 
| MOS :: el mayor prim ero, e del mayor al m enor, e a los varones 

ûe 'e d  defendieren en la m anerafufo dicha.

ndl * k  l̂a â en e^a ^ auE^a con claridad aquel firm e, y peren- 
f aiTlatThcnto de varones de Varones,que algunos ÁA.ponen por exem- 

l ° f  y ,eaa‘ > Para conocer qne es de agnación un M ayorazgo, y que 
untador la tuvo por objeto ; (NN) pues aquellas palabras, ib i: E  

mes O va ron  compreheaden también á las hembras, hijas , b
def-

D. Molina de Primog. lib. 
1. cap. 4. n. 45 - Rox.¿f> Im - 

compat. p a r t .i .  cap. 6 . d n .  
106.Mena lib. 1. V ar. q u tft , 
í6. a n. 2. Caftill. tom. 5. 
cap. 6 7 . a n. 3 0 .  &  ca p .82. 
&  103. d n .12 . G z x c .d e Be- 
nefic.part. 7 . cap. 1 5 .  d n. 
3 ó. (MM)
D.Rox.Alm* d ijp .  1 .q u xfi. 
i. §. i, n. 43. ibi : Undéci
mas cafas efi, quando M a jo 
rja  fu n d a to r  fe c it  piares 
m afcalor um voc añones re pe- 
titas valde  j  attamen Ínter 
eos aliqaam  foem inam  fim u l  
nuncupavit ; quia tune erit 
M ajoratus regularis ,  m n  
obfiante. plurium  m afcalo-  
rara -vocañone : e t  vatio e ¡ f  
quia nihil magis repugnans 
efi M ajoratai agnation’is, aut 
m afcalinitañs  , quam voca- 
tio fcernina S (i qiúdem  inda- 

fío  illi as efi peni ñus dejlr ac
tiv a  agnationis, &  m a f  a l l -  
nitatis. E t  n. 44. ait: Veram  
bac dodriña majori indiget 
explicatione ? prOcedh ergo, 
quando foem lna voc atur ex-  
tantibus alijs m a fiu lis , quos 
pojjet vocarey fié e  a g n a tisfi-  
ve cpgnatis : S i q a id em , s}7 
illis ftan tibu s, vo ca vit foem i- 
nam ullam  evidens efi de- 
m onflratio, conditorem noU. 
lujfje M ajoratam  agnation;sy 
nec m a fu lim ta tis  fa c ere .U z-  
ra deVita homin.fic docet,cap.
36.».96. his verbis: Aut vo- 
cabit aliquosfilios m af culos,&  
cum fuperefent alij m afuli, 
quos pojfet voc are , bis omi fi

fis, f  ominas voc abit > &  tnm, 
non potefi dici, quod fit habita 
vatio agnationis-, nec mafculi- 
nitatis vatio dici poterit con- 
fiderata 5 & erit Majoratus 
regularis .cumfice mi vocen-
tur, maficulisflantibus.N im 
b e . de ConjeSt. ultim. volunt. 
lib. 6. tit. 15 . a n. 5 •&preci
pite num. 9.

(NN)
D.Ro x . d ifp .i^ q u á fl.i . §. 3. 
n.74-'R ox.d e Incompat. pare.
1. cap. 6. n. 307. D.Molin. 
Hb.3,c a p .$ .n . 3. Caftill. i ib. 
S .ca p .9 2 . d n . 3»Larade y ¡c. 

hom. cap. 30. d «.94J3arbof. 
appellat. 13 . verb. A pnati,



(OO)
Rox. de Incompat.I.
cap.6. ^ 2 3 3  2 8 Menoch* 
confe.a.QS .n. i 9* iMiec.ífe Arfa* 
jo r a t.p a rt.z . q u x fe .b . n. 70. 
Gallillo l ib a . Contra cap -

yefcendientes del Duque Don Franáfca. ( num. 4. (O O)
6 4. Pero a un quando fe quiera decir, que lo difpuefto por el Duque 
D. Bdtran en cita Claufula, equivale al llamamiento de Varones ¿  
rcww, no feria elfo bailante para el concepto de agnación en fu Mayo. 

D razgo , a menos que expresamente la huvieífe prevenido , o ex eludí) 
^ \ca t!co n f9 7^  *.'91. Cy- las hembras,  o no hm ejfe hecho menáon de ellas en  fu difpoficion; pe¡0 
riaco Nigro tom. z.controv. v¿mos todo lo contrario , ( como queda notado fupr. un. 5 7,) y con.

figuientemente no hay capacidad para conceptuar dicho Mayora® 
deC onjM ib. ó. tu. IS. n.7. aguandopor refpeco alguno. (PP)
ibi: Ñeque exeo, quoddefcen- ¿  ̂# Eípecialmente haviendo fid o  la voluntad del Fundador, que ®

tn ^ a J r tfq u o d  boctlfator dosfuefTen fuccediendo por linea r e t ía , (fo l. 14. n. 3 7. clauf. 1. ¿bi: 0 
fecerit facore agnatioms, &  por linea derecha, cuya exprefsion es de tanta fuerza , que aun quanáa 
confequenúr, quod volae, n en dicha Claufula defpues del llamamiento a los varones. le hiivídlexcludare fee Minas, qaa pro- v r * w uuvlult.
ppie venluni app-ellatione d e f  hecho a codos los agnados íus deícendientes por linea recia , deterii 
cendenúmn. conceptuarfe regular el Mayorazgo en la de poffefsion , á favor de las

hembras, en deftdo de agnados de ella linea , y no repucarfe du<j«¡ 
nación propria , por no fer compatible dta qualidad con la fuccefsioa1 
por linea red a; ( Q j ^ ) y co 11 liguiencemente mientras en la de poC? 
fefsion dei Duque adual haya varón, b hembras, nodócpaíTarclM k  
yorazgo a otra linea, (RR)

6 6 . Pero replicara D. Pedro de Velaíco, ( n. 1 1-) diciendo , que eA) l/ifrvwrrr w Uf *■ - 1
vatmns agnatioms confedera- ta dodrina no tiene lugar en los Mayorazgos, en que diferetivamente, 
ripotefeb prfertimfeve m a f y con total leparacion fe hallan expreíTamente llamadas las \ictnks-

deípaes de los varones agnados, como luccede en el de Alburqrc:; 
R ox.A lm .difp.i- qudfe. i.§. pues ha viendo llamado en dicha primera Claufula el Duque D. Betón 
i. n.\ 7 ¿ r  j^umtus a fu rnayor f y defeendientes varones, y defpues al fegundo, ja

f i c e n % a joratum los íuyos, y afsi a los demas hijos; llamó en la Claufula fegundo,en 
vocato aliquo m af :¡4 o dixit, defedo de elfos, a la hija mayor de íu primogénito, y en falta de efe, 
quodpoft eumfuccedant om~ ¿ f  d e fe r e n c ia , a la hija fecunda.
nesamati ex eo dejeendentes 1 . r ■ v 1 i \ T r  t i-l .
per íimamreffam? aut quan- 6 7. De que inferirá , que las hembras no rueron comprehenaidis
do vocabit ad fuccefsionem en[a Claufula primera, y fus llamamientos> pues en tal caíb,fería ocio-

ío  > Y % crflut> llamarlas expreíTamente en la fegunda i J qa«onfi-
tante agnatorum vocatme guientemente el Mayorazgo de la preíente diíputa es a lo menos de
Majo raí uŝ   ̂ ent regularis. ag nacion refpediva en las lineas de los hijos varones del Fu ndador, J

^ u o d Ck le f lI o r % a ¡  íulfei- en fus defeendientes varones de varones,fin que en él puedan fucceder

D. Molina de Primog. lib. 3. 
cap. 5. n. 9. ib i: Secas amem 
ubi in aliquibus ca fa s  maj- 
culi tuntura vocantar, va ali- 
quibus antera foemind admi- 
tuntar fin quibus potras y atio 
pradileófionis 7 ac prdeNionis 
mafeulorum , qaam confer-

. parí
co n f.i 13*

(Q9 J
D. Rox. Alm. ditf. dipp. 1. 
qufehi § . í .  n. 1 5 . ibi: Et ru
ño efe qu¡a linea repta non

fa , quien cita á efte intento diferentes AA.claficos, y hace vanas 
xiones,propias de fu grande ingenio,erudición,dodrina,y pradto (í 

6 8. Pero fe refponde, que el íeñor Roxas eferivió para
Pn'

&cornpatitur cum linea agnañonis fim o vocaño per linedm reÉtam  efe abfolutl d eftru ftiva  agnatioms  ̂ ,,MT L  
bilis carnea , ut docct Rox. p a n . 1. cap. 6. n .3 0 .&  317. cumalijs, & p r o b a tu r sx  i.p a ru n a m * p ta td  

(RR) D. Molía, de Primog. lib, 3, cap.4.. an, 13 . &ibi ejns Addcntes.
(SS) D, R o x , A lm . difp, ugafe! .  1. f  3. d nnm» 7 9,



lla m a m ie n to  de agnados,  y  de fus defcendientes varones de Varo- 
PrL Rufamente i y en defeóto de eftos, un fegundo llamamiento de 
nC[rcl¡0S fm alguno a las hembras para la íucceísion ¿-ó a eftas folo en 
Jefedo de unos, y otros, con igual abfoluta; cuyas circunftancias fon 
diftintas de las de nueftro cafo, en que fi huviera fido confultado , de- 
beroos creer, que fundaría lcr contrario.

Porque es propoficion luya, y común opinión, que no tiene lu- 
oar la agnación en los Mayorazgos fundados por hembra , (TT) y el 
de A lbarqu erqu e tuvo por Confundadora a la Duquefa D ona M e n tía  

Mendoza, {num. i •)
70 También es fentencia del fenor Roxas, que el llamamiento de 

defcendientes for linea derecha comprehende,no folo a los varones,fino 
también alas hembras de la linea reda de poífefsion, y que es incom
patible dicha claufula con la agnación, porque efta translinéa, y paífa a 
bufcar el varón agnado, aunque fea cranfverfal, dexando la linea reda 
de fuccefsion ; (VV) y como el Duque Fundador llamó a los defcen
dientes de fus hijos,ibi: Por linea derecha 5 para que efto fe verifique, es 
predio que no fe tuerza,ni falga la fuccefsion de la linea en que fe halla.

7 1, Y que diría el fenor Roxas fi huviera vifto la Real Facultad con
cedida a los Duques D. Beltran de la C u ev a ,y  D on a  M e n á a  de M e n d o za  
p m  fundar a favor de fu s  hijos,e hijas ? Y  la ratificación de la fimdacion 
hecha por dicha Duquefa repetida, y limitadamente para fus hijos, e b i
jas , y defcendientes de ellos, y de ellas, y de fu matrimonio , y  no para  
otros algunos ? Y al ver que las fundaciones, que defpues de la muerte 
de dicha Duquefa hizo el Duque Don Beltran a favor de los h ijo s , é hi
jas de fu fegundo , y tercero matrimonio,fueron regulares ? No es du
dable decidiría, que mientras en la linea del Primogénito ( que es la del 
Duque adual) haya varones, ó hembras, debe íeguir la fuccefsion 
por ella linea derecha.

71. Mas debe cellar toda duda a vífta de que las fubftituciones he
chas por el Duque D. Beltran en dicha Claufula primera en fu hijo fe* 
gundo, tercero, y demas fus hijos, y defcendientes varones, fue condi
cional , ibi: En tal m anera, e con tal condición. Et ib i: Q ue en tal cafo. (ha- 
viendo repetido lo miímo en la Claufula tercera de fu ultimo Fefta^ 
mentó, foL 3 o. n. 7.5. del E x tr .) De modo, que tolo en el de fallecer fu 
hijo mayor D.Francifco , ib i: Sin dexar hijo varón , é defcendientes de va- 
ron, o Varones legítimos, podría tener lugar ía fubftitucion en los demás 
hijos, y fus lineas >. y ha viendo faltado la condición por el hecho de ha- 
ver fallecido el Duque D.Francifco, {num.4.) con hijos varones, efpira- 
ron,y caducaron las fubftituciones en los demas, (XX) y quedó el Ma
yorazgo radicado en la linea del hijo m ayor, y de fus defcendientes en 
^hdad de regulare, porque para cite cafo no previno el Duque D.Bel- 
tran cofa en contrario, ni tal debe prefumirfe. (YY)

73» Que faltando dicha c o n d ic ió n , fa ltó  la fubftitucion d ep en d ien te

(TT)
Idem D.Rox. ibid. n.4-6. 
Larr. decif. ̂ 4. .̂25-D.Mo- 
lin . lib.$.cap.$- n.4 9 . &  ib i 
add. D.Valcaz. corf. 23. 
n. 30.

(VV)
D.Roxas Alm. d it f .d ifp .i .  
q . 1. §.3- n. 88. Alter Rox, 
de Incompat. i .p . cap. 6 .
2 1 .  n. 317. ib i: Jpuia M a~  
joratu s refp effu  agnationis 
non efi compatibUis cum li-  
nea direffa  ; imb poteji ejfe  
res máxime repugnans: Á g -  
natío enim non habet lineam  
direótam '■> f e d  ad Ju a m  con- 

f  ivvationem necejje efi t r a n f  
lineare , &  tranfire de una. 
ad aliam. Caftill. Controv. 
lib. 3. cap. 15. n .5 3 • D. Mo- 
lin. de Prim og. lib. 3. cap.4. 
á M .13. cap.6. nn. 30. Ó\ 
3 i.

. (X X ) ,
Caftill» Q ontrov. lifc. f  . cap*
89. i  n . x 3. D. Moliii. de 
Primog. lib. 1. cap .6. n. 1S.*¡ 
&  aóv Cyriae.wzfrw.281, 
per tot.

(YY)
Omina terminantur regu- 
lis jiiris com muñís Pareja 
de Inflrum. edit.tit.i. ref. 3 
§. 3. n.2. &  tit. 2 .  refol. 7. 
n.61. Vela dijfiert.4 7 .  n.72. 
Carlev. dejud»tit.3-dfp>4. 
n .6. Eontanel decif*19  3.



(zz) de ella, es conclufion legal, (ZZ) y doctrina terminante de Oldn 1
L,e": p. b j j f e d e m  ’ C<d‘ « 1conf ‘ 1 1  * lobre confuirá que fe le hizo ( en cafo mas e íW U  °ei 
de Subjht. Leg.Cum r J  , i r j  • -,r , 1 eltrCCllo QiUj ,j
uxori, c. guando dies lega. PrdenCc) de un FldtlCümlíl°  ^ ra  Varones de Varones, con total e x e l l nl 
cxd. leg. infubfiltm ane, ff". las hembras ; y con una condición idéntica con la del nueítro *
t M r o ' f  fupil.juíjl.Caf- De efte conlcjo hacen alíumpto iludiros AA. para ver (im-Controv. h l .s .  cap .S9. 7  x , , , -r i  , ,,.  para ver IlCsaoi.
K.is. D.Molin. de Primog. modable a los Mayorazgos de Efpana; y dilhnguen encendiendo el 

Ub.i.cap.ó.n.ió.Etibiad- fedo de la condición , y de la fubftitucion , íolo 
denresD.Va,„z, < I oó. ^  , o de la mafcuLDe forma , qué toda á £ £

(AAA) del May°razgó de Alburquerque) á favor de los hijos fegundo, tercer
D.Molin. día. lib.i. cap.6. y demás, y tus defendientes varones, en cafo de morir ím h i ••

u.z6. i b i : ln hoc tamenoh- L rfcnten haver caducad o re fe ra  1  fervandum ent, inMaje j o r ,  uentcnhaver caducado refte tto  por el hecha
r  atibas Hifpanorum non ef- de haver tenido hijos, y delcendientes varones al tiempo de fu fi||ec¡/

f e  mducendamrepétitmem miento ; y confluentem ente, que no fe enciende repetida dirlw CM

r f a  t r , T S Í Í :
Vls enim omnium conditio- cj^^a<ao  ̂ Mayorazgo en calidad de regular, (AAA) 

f f i l t Z l  7  S - pefo no admite" dicho confejo 
fétido facunda fit j h¿c ta- yorazg °  ’ ances Por e’ contrario defienden, que debe entenderle im\* 
men mafculinitatis repetido, da la íubídtucion , no íolo en todos los defeendientes varones v lienr

" e l ^ r i T n m ^ t T p o f -  braS’ l,m° los tranfverfalcs, y fus refpedi vas lineas, pork
f i  Majoratus, tam in foemi- naturajcza c>e *°s Mayorazgos de eftos Reynos, que es perpetua para ro-

Ia r ihi ’ y ? ° / u,eí acabar en la ulriraa Perfona de m
«uatif % e t u i o %  f f « a  Z  ■ ? “  \  refenda dlftlnclon* Y comun opinión de los masclafe 

proxim ioris gradus exeluda- citados al margen de efte Informe, íe íale al encuentro del argu-

7̂ MaTotZZiomZ:. T 7  kquc íe liara por Parte de D-Pedro de Velafi°>«*>
rum  naturam , ut fu p r a  ijlo § 2 de k r t  C1°  ^ omun > Oe que el juhfiituto del inftimido 
libro , cap.3 ; 5 . &  6. of«túdo fo r  el T e  fiador, y  repetida en lafiuhftm áon la calidad de la

Yprofiguen los adden. a Io be |lace cargo Oldrado, y los demás AA. entendiendo íolo 
tes á dicho n. *6- ib i : lí- elta reg ia cn la diípoíicion, que es abfoluta, y no condicional, comola 
"toí ®!'jrad* confil'mm in Ma- prefente; y en los Mayorazgos de Efpana refpedo d e l 3 ^ 1  
Z  t Z r pterfeZ [ em bolamente, pero no de la «W W . Peorum naturam  non babeat 0  r  f  . . c
locum , babet tamen ad hocy 7 7 * ^tto conlejo de un dereiiíor de la agnación ( aunque limitada 1
Ut non cenfeatur quditas la linea del Duque D. Francifco («.4.) v que traerá ñor fu MecenasD 
mafculinitatisrepetita; cu- Vr-A ^ A „ ■ .„„ „i , ra?ra P°r 1U . “

muuienaam necejjana“ vp  ;  “ « “ “ “ « u u u i  u c  ios a c m a s  n ijo s , y  nietos varones del Duque u
®eltran >(«•*•.) por el hecho de haver fallecido con ellos el Duque 

lib.5. C a ftill .  tom.6. c. 117. Uon ” anci c0 > {num- 4 *) fu primogénito, y falcado la condición. 

l \ V n MZ ChT f -ZO°- T 7 8 ‘  r  , f Sd U 3n C e P h a ,°  ( Catl,c'dracico que f c é  de V ifp eras en la 
Z l í Z Z . %  t Z i e g .  df  Pay ia), <Fen confultado por D. Gabriel de la C m
17-ff'.deLegat.i.n.z$.pag, d l ° d e  U o n a  I l a b é l d e  la  C B e V 4, D u q u e f a  d e  A lb u rq u e rq u e ,re fp o n d io ,

^ Z Z ^ o M i d i l i Z  ^ e(-CrÍV1° P ° r ^ T l° ’ comodclccndicnte de dicho primogénito,I® 
T Í i» j^  confijos 1 $  i . y  i $ z ¡  y hecho cargo de la condición, y fu fuerza,

hxíiúZt*  ’  n‘ ^' 1 conj. 1  j  2 ,  Tice refragatur ¿uartum, nam Verutn efi ¿itod coair 
p . * tom,z. í ariar. Jo,

rejol.eap.1z6. a n 2.1 Mim- A n* ■
eap.íci. an. 1 4 . 2}. &  2(>. ‘ ‘  al 0' at-P-z- y6.n.Z7g. D.Larr. dec f.s\ . n. 1 4 . &  za.. Id em  C a íiü l. «»•’■ >'

(BBB) A u to re s  ñ ap ee  a t a t .  &D,Molin. ¡ib.i. capaz ,er tia r. I . ■ 't a . tap.q.. per to\. jed praeipue n* 4 2 ,
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, ratrefcfkfubftitutionis,qua fu e r u n t f ié jk m i,&  Vocatifrdtres D \Fran~  
% ( habla de el del num» 4 .)  f i d  non defecit illa , imo Vero e flp u rifica n

' ' ZdD,  Gabriel , . . .  _
En cuyas circiinftándás, y báxó de dicha diftincion* no pueden

ener fuerza alguna quantos argumentos quiera hacer D*Pedro de V¿- 
|X  porque falcó la condidon, y fubftitucion; y mientras haya defeem 
¡encía de varones, ó hembras del Duque D* Francifco * (».4.) es preci
to que vaya por ellos, ó ellas lá fuccefsion del Eftado, y Mayorazgo de 
Alburquerque perpetuamente* fin que haya lugar a la entrada de las 
lineas de los demas hijos del Duque Don Beltran3(«ta 0 ^  f i lo  en la p a r
teóte tuvo en dicho M a y o ra zg o  la D u q u efa  D o n a  M en cia  de M éndo% at 
[n i ) (etique nunca podran entrar contra la exprefla voluntad de 
cítalos defeendiences de la Duquefá D o n a  M a r ía  de V eld fio ,(n .$ .) como 
queda fundado) fino también en la que perteneció al Duque Don Bel-*

tfdii fu marido*
80. M ayorm ente quando efte ,defpues de haver fallecido fu prime-?

ra} y fegundá muger > fin embargo que fe dexó llevar de las ideas de 
la tercera, y de fus parientes a favor de los hijos de eftá, para quienes 
ofreció fundar Mayorazgo de la Villa de Monvelcran, (que tenia ya vin- 
euWa a favor de fu hijo mayor Don Francifco num .\.) y de los demas 
tenes,que fe expreífan en el E x tr . n n . i 9 ^ . y  1 9 9 .  f o Í 6 6 .  B . y  ¿ 7 . no 
obft-ante,queriendo evitar en algún modo el perjuicio que havía he
cho a los hijos, e hijas del primer matrimonio , reconoció el derecho 
de dios, y manifeftó el amor que les tenia, como confta de fu Efcritura 
de Proceíta, Extr.n.8 . ib i: N u n ca  fu e  mi Voluntad,™ agora es, de
Lver de facer el dicho M ayorazgo por la fo r m a , é m anera , que lo prometí 
le facer, no ¡p podiendo facer de derecho i afisi por la dicha mi V illa  de M a n -  
Vehrdn cfar en mi Mayorazgo vinculada , epertenefeer al Conde de Ledefi 
ma mi fijo, como por f i r  adquirido derecho en las dichas mis V illas, e H e r é 
damenos al dicho Conde de L ed efm a, e a D . Antonio, e D . Iñigo , e D o n a  
Brianda, e Dona M ayor, mis fijo s , e fija s .

81, En cuyas exprefsiones fe ve claro, que el Duque D. Beltrart 
tuvo muy prefentes para la fuccefsion en fus bienes, y Mayorazgo a 
feliijos, y hijas de primer matrimonio, y que eftuvo muy diftance de 
excluir alas hembras defeendiences de fu hijo primogénito , y mucho 
mas en competencia de varones de otra linea , que la que conftituyb 
fu primera muger Dona Mencia de M endoza.

82. Lo mifmo fe infiere de la difpoficion que hizo quando casó de 
tercero matrimonio con Dona María de V e U fio  , (num. y.) pues en la 
Capitulación que otorgó en 13. de M ayo de 1479.  con efte motivo, 
nizo el Duque D. Beltran juramento, y pley to omenage de dar por 
Mayorazgo al hijo varón , que hubieífe en dicha Duquefa, la Villa de 
VonVeltran, la de Torregalmdo, y otros bienes i y que en cafo de no tener 
h)° Var° v » heredaffe la hija mayor. Y  con efedo execucó dicho jura-

men*



(CCC)
In haré dilate nibil charius 
primogénito. Tiraquell. de 
Primog. in prafatione a n, 
34. leg, Publius , §. 1. de 
Condit, &  demonftrat. Leg. 
Si viva mater »Cod. de Bon. 
maternSd^od. conf,i$.col.z. 
verf. Modo fie. Joan. Cirier. 
¿fe Primog. lib.z. q. 14. 7.
le&,z, tit. 1 5 . p- 2. D. Rox.

m entó, y pleyto omenage, para que el ¿zjo, o' 6¿jd de aquel matrisno.- 
nio hubiefle dicho Mayorazgo. Afsi confta del 
ww. i  9 8 .jy  1 9 9 *

8 3. También quando contraxo fu fegundo matrimonio con Dm
M en cia  H enrique^ , (n u m .x .) fundó Mayorazgo de la Villa de M 
eran, en forma regular , para los hijos de efta , como refulta del E», 
foL2,1 * B , n .6 1. y de las Claufulas de dicha Fundación.

8 4. De que fe reconoce, que el Mayorazgo de Alburquerque fnm

f t n di * A \ debi o fundar con arreg ’0 a laReal Faxcultad concedida) le hizo el ¿  
primogeniti exclufio fin odio- que D.Beltran r eg u la r , como los demas que difpufo, porque de lo con, 

f a , probatur apene etemm trari0 fe feguina , que los demas hijos del Duque, y fus defendió

divifibilibus , p *  *0* alsi hembras, como varones, podrían gozar las Villas, y bienes, cpfa 
unifioli conferri pojfiunt, uti dexó por Mayorazgo e n  fo r m a  reg u la r  3 y que los de la linea del Duque

í / a T M o m Z & Z t  D ' Francifco « ° t e n e í Peranza alguna de fuccedere¿
fim ilia  -■> fiíins primogénitas chos bienes, mientras huvieíle hembras en las lineas de fus hermano# 
habet prarogativam  in fu c- y que los varones de eftos podrian fucceder en el Ducado deAfarv

J m m f l c l f i e P 't r i b u s  S  f  exd u ',ra la s  hembras dcíceiidieiues del hijo mayor;lo
Hs.fieu caufis 5 Primb p er¡u s feria deftgualdad , y abfurdo notorio, y fer de peor condición la linea 
naturales Secundo per legem Primogénito, que es la mejor. (CCC)

f iT m r n \  m m l V k i í Z '-8 5 • Pero el miímo D. Pedro de V confie® virtml
troduStam in ómnibus genti- mente la calidad de reg u la r  al Mayorazgo de Alburquerque por el tie-j

cho de haver P.^rcntado < fi,n proteja, ni relava alguna) mrDoa-'
15. p .z . in princ. Et ibi D. mentó, que califica, que D o n a  I f a b e l  de la  C u e v a , hija del Duque Don 
G reg.L o p .Gómez h  l ,  40. Francifco (que no eftan en el Arbol) fue Duquefa de Alburque»

Control. t m‘ 3* (DDD) como confta del Ex t r ,  f o l , 6 i , n , i y r , y  que fe prefentópotSv 
(D D D ) cho D. Pedro, refulta defde el n. 1 6 7 .

Pare].de inftrum . e d ita n .7 . g Efto fe corrobora, y afirma mas con reflexión a las Leyes del

tem in judltio infirumentum R eyno, de las quales hemos de tomar la interpretación en quakpim 
vifum ejfie fateñ  omnia in duda , con atención a los tiempos de fu eftablecimiento, y al délas

ÍK K & r * Q S ° d  f a**»»* IEEE)
(EEE) 8 7. Fundo el fuyo el Duque Don Beltran (n. 2.) en fu Teftamenro

D.Rox.Alm. tom .iM ifp.i. ¿ € IO# ¿ e E n e r o  de 1472.  que confirmó fubftancialmente en el otro Jf

l'lia "eftjurisliguu'fimt 1 9- A r̂i¡̂  14 9 1, en cuyo tiempo iervia de regla para la fuccefsion
t i s , quod quando verba difi- de los Mayorazgos la ley  i \  d e l t it , 1 5. d e la  P a r t , i ,  (FFF) hecha por el
p o n em isfu n t ambigua , k -  Se¡ior R  D. Alonfo el Sabio, Autor de las fíete.
telhgi debent Jecundum  mo- * ? w
dum^ qtio affius , in quo ap-
ponuntur intelligi folent > &  fecundum modum,¡ quo aBus communiterfit in regione teftantis, ut probat text. ¡n «*•
 ̂Sem per 34.fifi, de R eg, j u r , i b i  :E r it  confequens, ut id fiequam ur , quod in regione in quo affum  efi yfrequentdti»> 
Text. 7n leg. 114* ood. t it. ibi: A u t quod plerum que fie r i fo le t a atqüi in nofiro Regno communiter , &  reguUtfi 
confiuetum eft fa c e r  e M ajoratus regulares adfim ilitudinem  Regni, quodxapnt efi omniumMajoratuum  5 wtidê  atce* 
dum efi , quod in hoc cajú  M ajoratus regularis eft. D .M plin . de Primog. l i k  1. c a p ,% ,n ,io . & f e q . & cap-2» á ' 

(FFE) Idem D .M olin . l ib . i .  capti , n , i g .  ibi.: JPuodetiam  probatur ex e e , quod quam vis in C a fi l la , a i U f i  
nisRegnis quam plurima ? eaque opulentifsim aprim ogenia inftituta fu e r in t ab ann-o 1251. quo cepta fuerunt 
tarum  Lepes, &  pojl modum ufq-ue ad  annum 1505 .q u o  condita fu er u n t UU Leges (qu£ Paurineñfes 
ut eft no t'fsim um  . in hoc turnen temo o r e , quo penne tercentum anni efluxerunt 5 nidia in bis Regnis peculiares L j  f  
deM a.oyatuum  fuecejsione fiaStafu it ,n e c  alia L ex eft, quadeHifipanorum Primovenijs mem inerit, nifid^ 
p.z. q iu  de Regm J uccefsigne r M a jo ra tu s, ac primogeriitutet ordiñe f e r v  ato difponitr re tiquee que ex P a r f l t f M ^



gg picha Ley, que preferí ve el modo de la fuccefsion en el Ma- 
‘ del R e y n o  ( que como cabeza de todos lo s  de é l, debe fervir 

Meábalos demas) (GGG) no folo explica la razón porque han de 
rL deferidos los hijos mayores de edad a los menores, fino que aha- 
Á ^ E  mayormente en E fp a n a ::: e por ende eflahleáeron, que f i  [ habla del
Rey) f i j a r o n , »  non h o v ie fe , L A  FIJA M A Y O R  HEREDASSE 
EL REYNO. E  aun mandaron , que f i  el fijo mayor muñe f e  ante que 
feíl Á r f j ^ í J e  f i j o , 0 F I J A  , q u e  boVieffe de f u  muger legitim a, que 

j (j J Q V E L L J  lo koVieJJe , e  non otro ninguno, 
á\ $ !  Pues fi al tiempo que fundo fu Mayorazgo el Duque D. Bel- 
eran #(».i) no havia otra Ley, que firvieífe de regla , que la citada de 
Partida,debemos perfuadirnos, que en qualquiera duda quifo arre

glarle a ella.
*  9o. Lo que fe funda también con el exemplo de lo que fe pradtíca 
en los Feudos,  en los quales,  fin embargo de que no fucceden las 
hembras fiempre que hay varones defeendientes del Fundador,(HHH) 
fe limita ella regla quando por las Leyes Municipales fon capaces de. 
fucceder las hembras; como v.g. en los Feudos del Reyno de Sicilia, de 
que es buen teftigo Cephalo, quien en el con fii 51. n ,6 o ,  afirma, que 
allí la Sobrina, hija del ultimo poífeedor, excluye del Feudo a íu Tío 
por dicha razón.

91. Con lo que concurre (en prueba de fer regular efte Mayoraz
go) el alto concepto, que en cafos femejantes, y aun mas eftrechos, 
ha formado el Confejo > de que recuerdo lo determinado en el día 4. 
de Noviembre de 1754. en el Mayorazgo fundado en f ,  de M ayo de 
1433. por Sancho Ruiz de Villegas en lu hijo Pedro de V illeg a s, y fus 
¡defeendientes varones de Varones legítim os; con la condición efpecial, y 
expreífa, de que en ningún tiempo fuccediefe muger en dicho M ayorazgo.

92. Sin embargo de lo qual íe declaro la Tenuta a favor de D ona  
María Ignacio, ¿ e V  illegas, (muger que era de D. Domingo de la Fuen
te y Carranza) hermana del ultimo poífeedor \ y fe defeñimo la pre- 
tenfion de fu primo carnal D. Phelipe Bartholome de Sotomayor y  V ille- 
gas, no obftante de tener la qualidad de mafeulo defeendiente legitimo 
del Fundador 5 y la de D. G afpdr de V illeg a s , agnado tranfveríal de 
eñe, y defeendiente legitimo varón de varón de fu hermano Rodrigo 
de Villegas, cuyo Pleyto fe figuio por la EÍcrivania de Camara, del car
go de D. Antonio Salazar*

9y  Pero fi D.Pedro de Ve/̂ /co replicaffe, ponderando a fu favor el 
ultimo Teílamento del Duque D. Beltran, ( de quo extr, n ,71.) en cu-*. 
ya Qlaufiula 3. dixo; Que fi fu primogénito D ,Francifco  ( n.4.) murieífe 
r n ijos Varones, hereda f e  el M ayorazgo  D . GbrifioVai de la Cueva f u  h E  
N  íe le refponde : lo primero, que no ha probado fer Cueva agnado 
f  Fundador, ni de DonChriftoval de la C u eva  fu hijo, como queda

F L o

I u s 7 quo rde Reyni f u e  c e f-  
fione traftaveru nt , atque 
etiam lex  12. tit. 3 3 * p- 7» 
quo fo la  de Primogenij f u e - 
cefsiom  tr a b a r e  •vi detur y 
per quo tot annorum cur> 
ria d a  Primogeniorum fuc-> 
cefsiones bis legibus ju d ica -  
bantur , auo ad Regni f u e -  
cefsionem ordinandam con
dito  fu e r a n t , ut quo ah 
ipfo Regno originem duxe- 
rant.

(GGG)
D.Molin. iib. 1. cap, 2 , »„ 
16. Caftill. tom.ó. Controv,  
C 'i6 4- Vela d ife r í .4. n .2 7  .  
& d ijfe rt.11 . n. 80. D. Lar
rea d e c if  3 4- n. 19. D. Rox. 

d i f p . i .q . i .  § . l ,n .$ 5 9
in f in ,

(HHH)
D.Molin. Ub, 1. cap,7 ,  n. 4.
verf. Contrariara autem  fen -  
tentiam , ibi: Formina etiam, 
ad Feudi f u e  cefsionem , pro- 
priam  Feudi naturam  buhen- 
t i s , non a d m ittitu r , cap. 1. 
de Succefsion. Feud, ad  M a 
jo s  atus uutem fuccefsionem  
regularder in defe& um  m a f  
cúlorum ejufdem  lineo , Ó] 
gradus adm ití} J o k í*



(III)
U t a b  a r g u m e n t o , e x  i í l o  
D ,  Fan\,adCorintb. Epfl. i ,  
cap, 1 4 .  ver/, 1 1 .  ib i:  Si ali- 
quis nefcieri virtutem vo
ris , ero ei cui lo quitar bar
baras ; &  qui loquitur mihi 
barbar us.Et verf. 1 3 .  ihi:Et 
ideo, qui loquitur linguay oret 
ut interpretetur, Et verf, 9, 
i b i : Ita , &  vos per linguam 
nifi manifefium fermonem 
dederitis '■> quomodo fcietur id 
quod drcitur ? Eritis enim in 
aerea loquentes,
A J , . (jjj) .

Adulationi expoíiti domi
nantes, quas impune inPrin- 
cipesexercetur. Tacit. lib, 
2. Biflor. §. 5. &  9.D .S alg. 
de Reg, Froteff. p, 1 . cap. 2. 
n. 154» ibi: Rogitus Princi- 
pis, &  Superioris inducit 
mandatum, tSp pr acijjf'aryi yis- 
cefsitatern . quod pluribus 
comprobat•

94. Lo fegundo, que el Mayorazgo de Alburquerque no es de as 
cion, ni puede tener derecho á él ningún defendiente, ni pariente!1 
Fundador, mientras que en la linea de fu primogénito ( en que f 
dicó mas ha de i  jo . años, y en que efta el Duque actual) haya ^  
nes, o hembras, fus defendientes legitimos; como fe ha denj ife  
jifp r.am m .  3 8 .  1

9 $ -  L o  tercero, que (uunquandofueífeD. Pedro agnado C u e u n  
to  la condición ,y  fubftitucion de dicho DotíChriftoval, y de fu j¡ ' 
por el hecho de haver fallecido con hijos varones el Duque D.FranT 
co> primogénito del Fundador; como queda evidenciado

96. Lo quarto., que dicho Teñamento ultimo fue nulo, lleno ¿ í  
regularidades, contrario al derecho de los hijos del primer matrimoé 
del Duque D. Beltran, y en perjuicio de elfos, por favorecer a fed 
tercero con Dona María de V e la  f e o , y contra lo difpuefto parlan^, 
raDuquefaDoña Menciade M e n d o z a ,y  bienes de ella ; y¡Jcad 
proteftado por el mifmo que le hizo, lleno de miedo, y con lo p fe  
vicios, que fe expreífan en el Alegato del Duque adual, f il.
27 9. del E x tra ffo ,

9 7 .  También fe valdrá D. Pedrodel confejo i 5 1 ,  de Cephalojpero 
fe le refponde con el 2 5 2, ( n, 19.)  en que afirma , que por el hedió 
de haver fallecido con hijos varones el primogénito del Fundador,e&¡ 
ducaron las fubftitüciones, que hizo en los demas hijos, y fus 
Como queda fundado con las palabras de eñe Autor ,JupK  mrn. 78, *

9 8 . Y  con lo que dice en el conji 2 ) i .  ( n. 6 0 . ) de que en los Feu
dos ( fin embargo de fu eftrecha naturaleza ) íucceden las hembras 4 Cv 
fon capaces por las leyes municipales del Rey no,

9 9 .  Esforzó  ̂Cephalo aquel dictamen con algunos Textos delDetey 
cho Común > ajavor de un agnado de la linea primogénita, enconv 
petencia de D on a  Isa b el de la C u e v a , fu fobrina , hija del ultimo | 
hedor, entre losquales pudo formarfe alguna duda¿ pero no con 
dos de linea diverfa , aun quando los huvieífe.

100. Ademas el agnado ( que fue D o n  G abriel de la Cueva , como 
conña de dicho Confejo) hizo la conlulta en Idioma Italiano, en cuja 
verdón del Caftellano, pudo perderle mucho de la propriedad, y vive
za de las voces > y claufulas de la fundación. (III)

101. EraD.Gabriel Governador del Eftado de Milán, yCepMo 
Cathedratico de Viíperas de la Univerfidad de Pavía, territorio de & 
govierno. Hizo la Confelta por el derecho , que creyó tenia al Mayo
razgo ; y efta circundan cía en boca de un fuperior á un febdito , 
podria efperar fu protección ; fuele mover á la complacencia del Con- 
íultante,(JJJ)quienfolopropuío la Claufulade la fundación, en(p 
habló de varones el Duque Don Beltran.

° jV  ̂ er°  ^  a ^ eP^a'° prcfente la Facultad Real, en cuf
viren fe undo el Mayorazgo , ni la ratificación , que de ¿i hizo la D11'

que-
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queía Doña M eneia de M e n d o z a  fu confundadora, folo hijos, D  (KKK
L , y  defendientes defu matrimonio,  ni fe hizo c a r g o  de la L e y  R e a l de im¡UJ
Partida, ni de las * oro 5 nl c*e *a F ú l i c a  gen eral d e eftos R e y n o s *  ctifus ejl quando majo r i£ 

t 1 “ ' conditor ad  fuccefsionem
nuncupavit aliquem  f l iu m 1 
v e l confobrinum tnafculum , 
deiñde filiu m  ejus m afculum , 
nepotem f&  pronepotem m a f
culum  á &  j u f s i t , quod (te 

fu cced a n t caterí confangui- 
nei eo g ra v  amine adjeSto : u t  
ómnes fucceffores tenerentur

ni de la naturaleza de fus Mayorazgos.
J0. y  por haverle falcado ella noticia, pone en dicho Confejo z 5 1 .

«». jo. f '- .y  5 3 .que la prohibición de enagenacion, y confifcacion; y  
¿pedir el Fundador Armas, y Apellido, fon lenales de agnación; fien-. 
doaMue en eftos Reynos nunca lo han fido. (KKK) 

roa. Y en el n. 70. afirma, que el derecho de primogenitura fe re- 
gula fegun el de los Feudos, fiendo muy diverfo el de los Mayorazgos
deEfpaha* (LLL) arma &  infignia fundatorisy

ioí También incurrió en tres errores de hecho, b fe le propufieron
con eq u ivo ca ció n  en la Coniultaj pues dice lo primero, («.3 4 .) ( para gravamme, cognominis, &  
inferir agnación) que quiío el Duque D. Bekrán , que viniendo el Ma- armorum , erit Majaratus 
yorazgo a hembra, el varón de efta prefiriere a  f u  madre ; y vemos todo
lo contrario en las C laufdas i .  ¿ . y  y . f o l .  14  . B .  1 5. nn. j  8.3 9. y 40. W.3. c.s .  x.zs.Etibi acíd.
M  ExtraBo, en que llamó expreflamente a la íuccefsion a las hijas de fu Sd™ "™kis > & iltra eos 

primogénito; y en defeóto de ellas, a D o n a  Brianda , y  D o n a  M a y o r , n,7 i _ D.Valenz^ T o n f f  
primero gue a los hijos de ellas. a n. 120. Torre de Majar.

106. El 1. error de Cephalo, es decir ¿ n .  7 4. queel Fundador en l f - caP-2 ^ f f 2f t i d  128., 
iaLucceísionde Las hembras no hizo mención de las que nacerían de las p .2. c a p .1 2 7 . n .1 6 . D.Lar- 
hijas de fu primogénito, fino folo de ellas, y del maículo, ó mafeulos, *xa decf  3 4 -». 49- ubi ab- 
que nacieííen de ellas i íiendo alsi, que en dicha C lm ftd a  z . exoreíla- JZ Í 1 ¡7  7*^  ’ quoí ex gra~ 
mente llamo al Jijo, o fija de la hija delu hijo mayor D. Franciico. [n. 4) rum, quod ómnibus Majora-

107. Y el 3. confille en haver compreíiendido, d. conf. n. 7 5. que tibus af P on'lf olet>mducatur,
el Fundador amo mas, que a las hembras fus defendientes legitimas, a ha^cár-
los mafeulos de fus hijos baftardos; fiendo ello incierto, como confia g° de que algunos A A. 
defde la Claitfi.bajía la -¡dnclujive^n  que llamó a todas las hembras le- íueron cLe la °Pn7 ° n c( a~ 
gitimas antes de llegar a la C  l<mf% .en que dio llamamiento al hijo bafi* Roxasla primera «.48. ibi: 
tardo en defcólo de todos, y todas las llamadas anteriormente. Sed f e  m  objlante non efi

J ° S .  Y  « i ™ . ™ *  a le p r i D. Pedro de Vebfco lo , „ e  erpofo
en lu hlcrito(que ha hecho copiar en el Extra ¿lo,/o/. 8 2 .B .y  8 3 en. 2 6 4.) regularem; illa enim ffeun- 
efto es, que en otras dos ocaíiones, en que íe ha formado duda fobre la jam diu exulfiitfa
calidad de elle Mayorazgo, fe ha entendido fiempre fer agnacicio.

109 * Pero como en los Autos no tenemos documento que caliíE cundum eorum confuetudi- 
que eftos hechos, que fupone D.Pedro, no merecen aprecio alguna,co- nef 7 ^  ldlc-> nec~

meros dichos de la Parte , defnudos de toda juftificacion. (MMM) de ™ea teftantur. Torre*,’ &

 ̂pum ogen ito, y  lu linea) e lte  calo  , c o m o  d iv e d o , no dice c o n - lus unquam dutitavit M a jo -  
^nenda para el prefente , en quX  pretende D o n  Pedro por otra lin ea r( tijsfnndatorem  pojfe voca-

p l í r  ’ re P̂e<a:o de la qual faltó la con dición  , y  fu b ftim d o n
r a por el F u n d ad or: en cu ya virtud, aun q u an d o  hu vieífe algún a g -  ef s proprU familia 5 ¡ ¡  enim

la o e n e ^a ) ( q u e  no le c o n o c e )  nunca podria hacer co m p eten cia  -fL!d intelhgeretur pofitum
'  1 r Jolum  agnaí;is ipjws fu n d a to -

p a- ris,



risfrujlranéa pjfct tdis gr a* 
vaminis impofitio , ac mu* 
tilis redderetur , cum ipfide 
necefsitate ídem cognomen  ̂
&  Arma deff'erant , tan- 
quam cognomen eorum pro- 
prium,& infignia fu £  propria 
familia, & ni hit adder et díf- 
fojitio talis gravaminisb quia 
ita fe  babere debebant poffefi 
foresj etiam eonon adjeSio.

(L L L )
D. Aíolin, dePrimog. lib. i. 
cap, 7. n, 4. verf. Contra
riara autem fententiam. 

(MMM)
D, Solorz. dcfiur.Ind. tom. 
2. lib. 3. cap. 15. n. óo. D. 
Valenz. conf. 48 .n,9. & ab 
co citat. n. 7 . Rice-i, part. 
4, coleff. 1318. &  part. 5. 
colePÍ. 1684. &  1 ó 87. 

(N N N )
Quia ex divertís non fií il- 
latio. L. Papinianus exuüffi■ 
de Minorib. Et confequen- 
tia non fie á remotis. L. 
Non boc. CSJnde cogn. Et di- 
veríitas rationis, diveríita- 
tem jurís inducit. L. fin. 
ff. de Kit. nuvtiar..

(OO O)
D. Larr. decifi 4 7. n. 24.0, 
Molin. de Primog.lib.2.cap. 
ió.prsecipué n. 46. Cafti- 
11o Controv, lib. 3- cap. 27. 
n. 7. L. Si quis á líber is ,
Sed ft filias , Si impúber.
d* Alimenta ,f f ,  T/A?r. 
agnofic. /. 13. fj.Inficdvendis, 

jfi. de Adminifi, Tutor, //. 4. 
¿r* 5. rif. 19» 4. l , z ,
tit. 11.

(*)
£. 13. í/V¿ 7 Plib.5. Recop. El
Rey no eflando junto en Cor~ 
tes, y últimamente en las que 
por nueflro mandato f e  cele
braron en efta Villa de Ma
drid el año paffado de mil 
Jeifcientos y once, nos ha re- 
prefentado diverfas veces los 
grandes pleytos, que fie han 
:movido , y figuen en nueflro 
Con fe] o, y Cbancillenas , y  
otros Tribunales de efios Rey- 
nos, f  obre la fuccefsion de 
los Mayorazgos, en materias 
de agnación , y reprefenta- 
cion f  obre la preladon de los 

va-

para la fuccefsion a las hembras déla linea del primogénito', enfuera 
de lo que dexamosfundado: á que firve de fortifsimo, y ultimo apoyo 
la novifsima Ley del Reyno , que nos dio regia fixa para la cefolucion 
de qualquiera duda en elle aííumpto. (#)

n i .  Queda, pues,claro el juño intento del Duque de Alburquet 
que, con arreglo á los precifos términos de fu pretenfion, ( de yua Extn

fo L ^ .9 , n, 100.) para quefele abfuelva , ydé por libredelademal}(^r
puefl:a por D. Pedro de Velafco, y demas colitigantes; pues fe ha je 
moftrado, (a n . i  z ,  ad 3 7.) que dicho D.Pedro no es agnado CuePa, Y 
( a n, 3 8. ad 110.) que efte Mayorazgo no es de agnación,Y (d n,
9.) que es arreglada á Derecho la primera parte de la Sentenciada¿! 
por el Theniente; y afsi paífamos a eícribir brevemente fobrela feq̂  
d a , con defeo de no exceder, á ier pofsible, de los feis pliegos, que per* 
mido el Confejo.

P U N T O  S E G U N D O .
QVE EL THEWENTE KO TUPO. MOTIVO

fiara declarar haber h ávido lugar d la demanda de alimentos fue¡la 
por D on  Pedro de V ?lajco, (n, 22.)

m .  fegunda parte de íu Auto definitivo facoel T fc
. j 1i  niente una confequeocia fin antecedente 3 pues fon- 

dandofe la pretenfion de alimentos en las dos qualidadei de dgndc'men 
el Mayorazgo , y de agnado, é immediato fucceíl'or en la perfooa (¡tic 
los pide 3 faltan eftas en Don Pedro de P fila fco y j en los demas, y-aop 
11a en el Eftado: fuera de otras muchas circunfiancias, que fe tocatm 
concifamente, y fon precifas.

115.  Por lo que, aun quando Don Pedro fueífe agnado legitimo 
defeendiente del Duque Don Belcran de la Cueva, ( n. 2 ,)  y el Mayo
razgo agnaticio i no havria extremos hábiles para deferir a fu demanda 
de alimentos, aunque las rentas fueífen tan quantiofas, y opulentas, que 
pudieífen fufrirlos, fin perjuicio de la decencia correfpondienteael 
adual poffeedor , y a fu cafa , y familia.

1 1 4.  Efta circunftancia , y extremo debe probar todo preten
diente de alimentos, y principalmente la de fu necefsidad, y junta
mente hallarte perjudicado en fus legitimas por el Fundador. (OOO)

11 5.  Porque fila renta es no mas que congrua prccifa purae! 
poffeedor, es primero efta para alimentarle , por íer dueño del Ub 
yorazgo, y haverfela dexado el Fundador para fu explendor, y 
miento. (PPP)

116.  Y  fi el que demanda tiene la decencia fuficiente, celia W'
do motivo de necefsidad de alimentos, que es la caufa que los pro
mueve entre atendientes, y defendientes; ( Q g Q j  porque ret 
pedo de los tranfverfales, no paíTa efta obligación íubíidiaria al focorro 
de otra necefsidad, que la de los hermanos,  en íencir común d̂ 01 
AA. mas claficos. (RR.R) So
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n 7. Solo porque el Tio carnal delpoffeedor de un Mayorazgo 
., ^ o0# ¿Alones de renca annua, é immediato fucceíTor de é l , eftaba 

lado con muger deíufi|iente dote para la decencia de ambos; per- 
¿o el pleyt0 de alimentos, que pufo a fu fobrino en la Chancilleria de 
Granada, aunque ponderó quantas razones pudo de equidad a fu favor

e[ derecho de la fangre > y del immediato parentefco, y no tener 
bienes propios. De que es buen teftigo el fenor Don Juan Bautifta de 

Lattea. (SSS)
IIg# pues fiefte, que era hermano del padre del poífeedor,

, defendientes uno, y otro del Fundador del Mayorazgo) perdió , y tu
vo contra si Executoria de un Tribunal tan autorizado,y doóto; fin em
bargo defer indubitado fuctíeííbr immediato , y el Vinculo ( para entre 
Particulares) can dotado , y quandofo, qué dirémos en nueftro cafo de 
Don Pedro k V e la fc o  ? ^

1 r 9, La confequencia forzofa es , no haver lugar á los pretenfos 
alimentos; porque (obre faltarle la qualidad de agnado, nada ha jufti- 
ficado-, ni de necefsidad, refpedo de fu perfona *, n i , en quanto al Ma
yorazgo de Alburquerque, [obra de renta , defpues de la decencia cor- 
refpondiente a las altas circunftancias del actual Duque.

n o .  Y mucho menos la calidad de im m ediato; tiendo folo cierto, 
que, a lo mas, es vn pariente cognado remotifsimo por otra muy di- 
vería linea, y matrimonio, que el de que procede el adual Duque 
DonFrancifco de U Cueva. (n. 17.)

121. Aunque Don Pedro de Velafco  no tuvieífe para fu decente 
alimento ( y aun explendor ) mas que el fueldo de Coronél, que es del 
Regimiento de Dragones de Sagunto , y la Encomienda de Vivorasen 
la Orden de Calatrava, ( como confieífa en fu Efcrito yf o L % i .  n. 158.  
iel Extr.) conocerá qualquiera, que tiene muy diñante de si a la necef- 

fin embargo de fer un Cavallero tan iluftre.
Pero , aun quando efta fueíí'e vifible en fu perfona , de 

nada podría fervirle, fi no juftificaífe la calidad de fucceílor immedia
to, y perjudicado en fus legitimas por el Fundador del Mayorazgo: de 
todo lo qual fe halla Don Pedro muy remoto.

12-3. Solo en aquellos que viven quando muere el Fundador de 
un Mayorazgo , y fon fus herederos forzofos, puede verificarfe la cir- 
cunftancia de perjudicados 5 pero no en los que entonces no han naci- 
do: porque eftos no fe hallan capaces de derecho , ni de perjuicio, por 
no tener ser alguno. (TTT)

I24 * Quando falleció el Duque Don Beltrán , (w. 1.) y muchifsi- 
mos â os defpues, folo eftuvo D. Pedro de l^elafco en el dilatado cam
po de la pofsibilidad, y aísi diftantifsimo de todo p erjuicio, como inca
paz de derecho.

y  1M • Pero aunque quiera alégarle en D . Chriftoval de la Cueva y  
e y°-> ^ j° quarto del Fundador, y diga Don Pedro, que tranfciende

G a

112.

varones mas remotos a las 
hembras mas cercanas y fun- 
dandofe los varones de varo- 
nei en la calidad de la agna
ción , y pretendiendo que los 
Fundadores la quifieron con- 

fervar , induciéndola por ar
gumentos,y congeturas Sy los 
de hembra en el Jer varones-, 

y haver abfoluto * y general 
llamamiento de ellos '■> y  por, 
el contrario las hembras fun
dan f  u intención en las reolas./ o
ordmartas, que fe  guardan 
en la fuccefsion de eftos mis 
Rey nos, con las quales, di
cen , f  ? quifieron conformar 
los Fundadores ? y  anfi los 
unos j como los otros inducen 
diverfas congeturas , faca- 
das de las palabras dudo fas 
de las difpoficiones de los di
chos Mayor azgosycon que los 
pley tos ademas de fer muchosy 
han fido largos , dudofos , y, 
coftofós , caufando diferen
tes fucefos : y nos pidió, y fu -  
plico , que para que de aquí 
adelante cejfe ,y fe  efcufe la- 
oca fon de eftos pley tos, pro- 
veyejfemos de jufto , y con
veniente remedíoslo qual v i f  
to por los del nueftro Confejoy 

y con Nos confultado , fue 
acordado,que debíamos man
dar , y  declarar , como de
claramos ,y  mandamos, que 
las hembras de mejor lineay, 
grado no fe  entienda eftdr 
exclufas de la fuccefsion de 
los Mayorazgos , Vínculosy 
Patronazgos , y  Aniverfa- 
rios, que de aqui adelante 

fe  fundaren, antes fe  admi
tan d ella , p fe  preferan d 
los varones mas remotos, an
f i  a los varones de hembras, 
como dios varones de varo
nes , f i  no fuere en cafo que 
el Fundador las excluyere, y  
mandare, que no fue ce dan, 
exprejfandolo clara , y lite
ralmente , fin que para ello 
hafen prefunciones , argu
mentos ,  b congeturas, por; 
precifas , claras , y eviden
tes que fean.

(PPP)
Authores fup. citat. n. 114 . 
&  prascipue D . Larr. ¿fó?.

de-



decif. 47. n. 24. hablando a fu perfona el daño de el que llama fu fexto Abuelo; tenemos >r f>
m  calo mas cílrecho, que un cjaro tcftimonio de lo contrario en el ultimo Teñamente A u
el prefente, íbi.: Jguia oblt- „  2 ,  ̂ . r n  i . . • n , \lcnc°

atendí fratrem attinet qu  ̂fundador; y muy viíibie el agravio, que elle hizo a fus laijosll 
dtvitemfratrem y quifibi primero matrimonio , por complacer a los de fu tercera mup-p n

• ► » • > » • * » « . Don C h r i l W , hijo £  ’J *  
aliment afubmmftrar ey alias mejoro en 3» y 5 * Y iedexola Villa de R oa  , y otros muchos bienes
eriim, ut V\r<fmts ilU pru- quiridos en dicho primer matrimonio; y a Don Pedro fu ■
dentes apud D . Matth. cap. ? r n  . t  v / n 1 M  V ' -  . u u  > hermano
25. Necoleum prajlabuní V !1Ia de > poftergando a loshijosprimeros, hermanos¿:
neforte utrique defficiat. primogénito , que fueron Don Antonio Don Iñigo, Doña Brianda

Doña Mayor, (nn. y .6 . 7 .y  8.) Aísi confta del Extrado fol. , 0 b d 
66 . B .n ,  1 9 8.jy fo l. 8.

1 1 6. Con que faltando á Don Pedro todos los extremos y qu (•, 
dadesprecifas, y previas para obtener alimentos, fer por fu varonía v] 
lafcoy y en razón de Cueva folo un pariente cognado remotiísimo co

raquello , &  D .M o in , dic.“ °  ^  d ^ ° ^ d o  > ^  Pf " C d d  ^
d ecif G r a n a te . n. 1 ó. ibi. mtlvoT  aPelado debe revocarfe por carecer de todo legal fundT O a
Sed in fratre t obligatio alen- Ex quibus eípera el Duque de Alburquerque ,  que la juftiScatioJ 
difatrem efi fubfidiana, f i  del Confejo fe firva deferir a fu pretenfion. S. S. 1. 0 . T  S S r  ^
non babeat bona, aut alias * r  j  • * • y ,
exiftat , qui teneatur eum
aleñe.
n  T (SSS) 
d>. Larr. dic. decif 4 7 . 0.21. 
i b i : Senatns in hoc cafa pr9 
nepote contra patruum judi- 
cavit, ut ei alimenta exhi-  

000 teneatur > dr* 0 ^ 0 -  
abfolvendum decrevit.

, ( T T T )  • D .L arr. i/V. decif.47. n .n . i b i : w r í  patruus, colateralis petit alimenta apoífe([m'M
q o r a t u s , cujus míhtutore, Legmmam non d e U r e t ,nec alimenta, ejus futí tm
nu la ejl alendi él,gano, qmarefpeBu ejus defienden!,s, qui tempere monis in rernm natura non fui, , métM* 
Oblgatwms almemrum confideran non potejl argum. I. ejus, qui in Provincia ,f f .  Si cert. petat. me » Uwm  
potejl conjtderart obligado reahs, qua non habeat originem ab injlitutore.

. CQS9J.
D.Molin. ubifup. lib.i.cap. 
15. K.4.3.  & 44. & ibi ad- 
dcntcs. Caftillo,& D.Larr.
ubi nuper.

(RRR)
D. Larr. cuna Baldo, Ale- 
xandro, Decio, Surdo, Ti-

Eict D.Ignacio de Santa Qíana 

jVílota.

t




